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TRANSFORMACIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

A UNA COMAÑIA ANÓNIMA, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL, INGRESO DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL; APROBACIÓN DEL BALANCE FINAL; Y, ADOPCIÓN DE UN NUEVO 

ESTATUTO SOCIAL 

POR: 

SEGUNDO ENRIQUE CHUQUI GUANOLUISA 

A FAVOR DE: 

TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA. 

CUANTÍA: $860.00 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga al primer días del mes de Junio del año dos mil 

dieciséis, día miércoles, ante mi DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA 

LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, comparece el 

señor SEGUNDO ENRIQUE CHUQUI GUANOLUISA, en calidad de Gerente 

de la Compañía TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. 

LTDA., debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios 

celebrada el veinte y tres de mayo del año dos mil dieciséis, conforme 

se justifica con la copia del nombramiento y la copia debidamente 

certificada del acta que se adjunta; domiciliado en la Parroquia Belisario 

Quevedo, Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi; ecuatoriano, 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaizaW gmail.com 
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legalmente capaz a quien le conozco de lo que doy fe.- De conformidad 

al Art.75 de la Ley Orgánica de la Gestión de Identidad y Datos Civiles, 

los comparecientes autorizan de manera expresa, la utilización de los 

datos contenidos en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana y 

su incorporación al presente documento.- Cumplidos que fueron por la 

Notaria los preceptos legales previos a la celebración de esta escritura, 

me presentan la minuta la misma que en forma textual dice: 

SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase insertar una de TRANSFORMACIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA A UNA COMAÑIA ANÓNIMA, CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, INGRESO DE NUEVOS 

SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL; APROBACIÓN DEL BALANCE 

FINAL; Y, ADOPCIÓN DE UN NUEVO ESTATUTO SOCIAL contenido de las 

siguientes clausulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- comparece a la 

celebración de la presente escritura de Transformación de una 

Compañía de responsabilidad Limitada a una Compañía Anónima, 

cambio de denominación, cambio de objeto social, ingreso de nuevos 

socios, aumento de capital social; aprobación del balance final; y, 

adopción de un nuevo estatuto social; el señor Segundo Enrique Chuqui 

Guanoluisa, en calidad de Gerente de la Compañía TRANSPORTE DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA. Debidamente autorizado por 

la Junta General Universal de Socios celebrada el veinte y tres de mayo 

del año dos mil dieciséis, conforme se justifica con la copia del 

nombramiento y la copia debidamente certificada del acta que se 

adjunta; el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en la Parroquia Belisario Quevedo, cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y dos de noviembre del 
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ds Da 

año mil novecientos ochenta y nueve, ante el Dr. Gustavo flores. 
Ea 
ma 

Uzcátegui, Notario Noveno del Cantón Quito, Inscrita en el Eseisto 

Mercantil del cantón Latacunga, a cargo del Registrador de la dl opiedad" 

del mismo cantón el cinco de marzo de mil novecientos noNerió:se E 

constituyó la Compañía TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO 

QUEVEDO C. LTDA. b) La Junta General extraordinaria de la compañía 

celebrada el veintiuno de junio del año mil novecientos noventa y 

cuatro, decide elevar y realizar un aumento de capital de acuerdo a la 

resolución No. 93.1.1.3.009 de la Superintendencia de Compañías, 

promulgada en el Registro Oficial No.266 del primero del septiembre de 

mil novecientos noventa y tres, conforme consta de la escritura pública 

calebrada el veinte y ocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro 

ante el Dr. Gustavo Flores Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quito, 

e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga, a cargo del 

Registrador de la Propiedad del mismo cantón el treinta de septiembre 

del año mil novecientos noventa y cuatro. c) La junta General 

extraordinaria de la compañía celebrada el quince de junio del año dos 

mil, decide elevar y realizar un nuevo aumento de capital en la Notaria 

Treinta y Cinco del cantón Quito con fecha once de septiembre del año 

dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga a cargo 

del Registro de la Propiedad del mismo cantón el trece de octubre del 

año dos mil; d) que según resolución Nro.- 002-RE-005-2013-ANT con 

fecha Quito 04 de junio del 2013 La Agencia de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial RESUELVE emitir informe 

favorable para que la Compañía TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO 

QUEVEDO C. LTDA con domicilio en el Cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi REFORME SU ESTATUTO EN LO RELACIONADO AL CAMBIO DE 

DENOMINACION y de la misma manera mediante RESOLUCION No.- 

Dra, María Fernanda Subía Logiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaizaDgmail.com 
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003-DE-R. RE-005-ANT-2014 de Fecha Quito 19 de Junio del 2014 La 

Agencia de Regulación y Control del Transporte terrestre, Transito y 

Seguridad Vial RESUELVE emitir informe favorable para que la Compañía 

de Transporte Intraprovincial TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO 

QUEVEDO C. LTDA con Domicilio en el Cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, reforme su estatuto en lo referente al cambio de 

denominación y transformación de TRANSPORTE DE PASAJEROS 

BELISARIO QUEVEDO C. LTDA que será remplazado por TRANSPORTE DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S. A. e) Mediante resolución Nro.- 0O2- 

RE-005-2015-ANT, con fecha 27 de Agosto del 2015 La Agencia de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial 

RESUELVE otorgar informe favorable para que la Zom:2ñfa 

TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO  C. LTDA con 

domicilio en el Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi REFORME EL 

CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL f) En Junta Genera! Universal de socios de 

la compañía TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA, 

celebrada el veinte y tres de mayo del año dos mil dieciséis se resolvió 

por unanimidad aprobar la Transformación de una Compañía de 

responsabilidad Limitada a una Compañía Anónima, cambio de 

denominación, Cambio de Objeto Social, ingreso de nuevos socios, 

aumento de capital social, Aprobación del balance final; y, aprobación 

de un nuevo estatuto social. TERCERA.- TRANSFORMACIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, 

INGRESO DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL; 

APROVACION DEL BALANCE FINAL, y, APROVACION DE UN NUEVO 

ESTATUTO SOCIAL. UNO.- Transformar a la compañía Transporte de 

Pasajeros Belisario Quevedo C. Ltda., a una sociedad Anónima DOS.- 
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CAMBIO DE DENOMINACION.- Cambiar la denominación de compañía 

TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C, LTDA.,: a compañía 

TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO $. A. TRES.- CAMBIO 

DE OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicara a : “Realizar el “servicio 

exclusivo de transporte publico Intraprovincial, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y Reglamentos 

Específicos y Resoluciones que emitan los organismos competentes en 

esta materia; para cumplir con su objeto la Compañía podrá ejecutar 

toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles, permitidos por la 

Ley. CUATRO.- INGRESO DE NUEVOS SOCIOS.- ingresar en calidad de 

nuevos socios a los señores: Uno) ATABALLO LUIS ROSALINO, Dos) 

BARRERA PANCHI EDGAR FABIAN, Tres) CASTRO QUEVEDO TELMO 

DANILO, Cuatro) CHICAIZA VACA WILLIAM GUSTAVO, Cinco) CHUQUI 

LLAMBA EFREN JOEL, Seis) ENDARA LEMA ALEX FABIAN, Siete) 

GUANOLUISA PILA LUIGI, Ocho ) JAMI ENDARA EDGAR ALBERTO, Nueve) 

JAYA MOLINA LUIS OLMEDO, Diez) MAIGUA MAIGUA LUIS ORLANDO, 

Once) PILLIZA ALMACHI LUIS PEDRO, Doce) QUISPE GUALPA MARIA DEL 

CARMEN, Trece) YUGLA MAIGUA FREDY GEOVANY. CINCO.- AUMENTO 

DE CAPITAL.- El aumento del capital social pasara a ser de OCHOCIENTOS 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante un 

aporte en numerario en los términos constantes en el cuadro de 

integración de capital que ha sido aprobado en forma unánime por 

todos los socios de la compañía en la Junta General Universal celebrada 

el veinte y tres de mayo del año dos mil dieciséis; con lo cual el capital 

social de la compañía será de MIL DOSCIENTOS SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHENTA Y CUATRO 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de quince dólares cada 

Dra, María Fernanda Subía Logiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(Mgmail. com 
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una. Conforme al cuadro de aumento de capital. SEIS.- APROBAR EL 

BALNCE FINAL.- Quedando autorizado el Gerente y contador hacer las 

modificaciones necesarias en el balance aprobado para la culminación 

con el trámite de transformación. SIETE.- Aprobar el nuevo estatuto 

social. OCHO.- El tipo de inversión que se realiza en la compañía es de 

carácter nacional. CUARTA.- APROVACION DEL NUEVO ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S. A.- 

Título 1.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE: La Compañía llevará el nombre de 

TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S. A.- ARTICULO 

SEGUNDO.- DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es la 

Parroquia Belisario (tuevedo, Cantón Latacunga Provincia de Cotopaxi; y, 

por resolución de la Junta General de Accionistas, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en 

uno o más lugares, dentro del territorio nacional, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO 

SOCIAL: La Compañía se dedicara a : “Realizar el servicio exclusivo de 

transporte publico Intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, su 

Reglamento General de Aplicación y Reglamentos Específicos y 

Resoluciones que emitan los organismos competentes en esta materia; 

para cumplir con su objeto la Compañía podrá ejecutar toda clase de 

actos y contratos civiles y mercantiles, permitidos por la Ley. 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

compañía en el Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá 

disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo 

resolviese la Junta General de Accionistas en la forma prevista en el 
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  TT ROTARTA PrOmeeoA 
he 

Estatuto y en la Ley. TITULO 1l.- DEL CAPITAL, DER. AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD. ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL: A capital suscrito 

y pagado de la compañía es de MIL DOSCIENTOS SESENTA. 4 DOLARES. DE 
  

aSeTacona 

NORTE AMERICA, dividido en OCHENTA Y CUATRO dtciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de QUINCE dólares cada una, las que estarán 

representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por el 

Gerente General de la Compañía. ARTICULO SEXTO.- AUMENTO DE 

CAPITAL: El capital de la Compañía podrá ser aumentado en cualquier 

momento, por resolución de la Junta General de Accionistas, por los 

medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los 

accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de 

efectuar dicho aumento. ARTICULO SÉPTIMO.- RESPONSABILIDAD: La 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se limita 

al monto y número de sus acciones. La acción con derecho a voto lo 

tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO OCTAVO.- LIBRO DE 

ACCIONES: La Compañía llevará un libro de Acciones y Accionistas en el 

que se registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del 

derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probará con 

la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. El derecho de 

negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

Compañías. TITULO  HI- EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTICULO NOVENO.- 

EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico será anual y terminará el 

treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro 

“de los tres primeros meses del siguiente año, el Gerente General 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 
msubialoninidamail com 
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presentará a la Junta General de Accionistas, el Balance General Anual, 

el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios y demás informes necesarios. El Comisario ígualmente 

presentará su informe, dentro de los quince días anteriores a la sesión 

de Junta, tales balances e informes podrán ser examinados por los 

accionistas en las Oficinas de la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO.- 

UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de Accionistas resolverá la 

distribución de utilidades, la que será en proporción al valor pagado de 

las acciones, De las utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez 

por ciento anual para la formación e incremento del fondo de reserva 

lega! de la Compañía hasta que esta alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital social. Además, la Junta General de Accionistas 

podrá resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias. 

TITULO IV.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION, ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y será administrada por 

el Presidente, el Gerente General y el Directorio; cada uno de estos 

órganos con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de 

Compañías y estos Estatutos. Sección Uno: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el organismo supremo 

de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta estará formada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO.- CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General de 

Accionistas la hará el Presidente de la Compañía mediante comunicación 

 



NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA MOLAR na 
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1, 4 
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1 por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

SS 

2 domicilio de la Compañía cuando menos con ocho días de anticipación a 

3 la reunión de la Junta, en tales ocho días no se contara mel dela 

4 publicación ni el de la realización de la junta y expresando los puntos a 

5 tratarse. Igualmente, el Presidente convocará a Junta General a pedido 

6 del o de los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

7 ciento del capital pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su 

8 petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. 

9 ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: 

10 Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se 

. - 11 reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Los accionistas podrán 

- - 12 concurrir a la Junta personalmente o mediante poder otorgado a un 

e 13 accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder 

_ > 1 para cada Junta. El poder a un tercero será necesariamente notarial. No 

15 podrán ser representantes de los accionistas los Administradores y 

16 Comisarios de la Compañía. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- QUORUM: 

17 Para que se instale válidamente la Junta General de Accionistas en 

138 primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad 

o 19 de capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 

20 convocatoria mediando máximo treinta días de la fecha fijada para la 

21 primera reunión, y la Junta General se instalará con el número de 

22 accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que 

23 representen, particular que se expresará en la convocatoria. Para los 

24 casos contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

25 Compañías, se estará al procedimiento allí señalado. ARTICULO DÉCIMO 

26  SEXTO.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General de Accionistas el 

27 Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el Gerente General. 

28 A falta del Presidente actuará el Gerente General; y, a falta del Gerente 

Dra. María Fernanda Subío Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaizaBgmail.com 
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General actuará como Secretario un vocal. ARTICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

General de Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano 

supremo de la Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales así 

como con el desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos a 

otros órganos de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: a) 

Nombrar al Presidente, al Gerente General, al Comisario Principal y 

Suplente, así como a los Vocales Principales y Alternos del Directorio; b) 

Conocer y resolver todos los informes que presente el Directorio y 

Órganos de administración y fiscalización, como los relativos a balances, 

reparto de utilidades, formación de reservas, administración; c) Fesolver 

sobre el aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, 

disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y además 

reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; d) Fijar 

las retribuciones que percibirán el Presidente, el Gerente General y el 

Comisario; e) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

Compañía, designar a los Liquidadores, señalar la retribuciones de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; f) Fijar la cuantía de 

los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración, el Gerente 

General requiere autorización del Directorio; y, la de los que requieran 

autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Art. doce de la Ley de Compañías; g) Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento de poderes, de conformidad con la Ley; h) 

Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto; ¡) Resolver cualquier 

asunto que fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución 

de otro órgano de la Compañía; j) Aprobar el presupuesto anual de la 

Compañía; k) Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos. 
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ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- JUNTA UNIVERSAL: La Companfé podrá. 

celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalldad: de 

Junta Universal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; esto es que, La Junta 

puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado; y, los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente constituida. Sección Dos: DEL DIRECFORIO.- ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO.- DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por 

el Presidente de la Compañía y cuatro Vocales; el Gerente general 

participará en la misma con voz informativa pero sin voto. ARTICULO 

VIGÉSIMO.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los Vocales del Directorio 

durarán dos años en sus funciones; podrán ser reelegidos y 

permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: 

Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la Compañía y 

actuará como Secretario el Gerente General. A falta del Presidente, lo 

reemplazará el Gerente general; y, a falta del Gerente General lo 

reemplazará como secretario un vocal. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de Directorio lo hará el 

Presidente de la Compañía, mediante la comunicación escrita a cada uno 

de los miembros, con setenta y dos horas de anticipación. El guórum se 

establece con más de la mitad de los miembros que lo integran. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: a) 

Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando 

Dra. María Fernanda Subla Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaíza (gmail.com 
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fuere convocado; b) Someter a consideración de la Junta General de 

Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada año; 

c) Autorizar la compra de inmuebles a favor de la Compañía, así como la 

celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que 

limite el dominio o posesión de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; d) Autorizar al Gerente General el otorgamiento y 

celebración de actos y contratos para los que se requiera tal aprobación, 

en razón de la cuantía fijada por la Junta General; e) Controlar el 

movimiento económico de la compañía y dirigir la política de los 

negocios de la misma; f) Contratar los servicios de Auditoria Interna y 

externa de acuerdo a la Ley; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta Coner:l y las disposiciones legales, del estatuto y 

Reglamentos; h) Presentar a conocimiento de la Junta General de 

Accionistas el proyecto de creación e incrementos de reservas legal, 

facultativas o especiales; i) Determinar los cargos para cuyo ejercicio se 

requiera caución; y, calificar las cauciones; j) Nombrar a los empleados 

caucionados; k) Dictar los Reglamentos de la Compañía; |) Los demás que 

contemple la Ley, los Estatutos y tas Resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- RESOLUCIONES: Las 

resoluciones del Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos; 

y, el presidente tendrá derecho a emitir el voto dirimente. ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se levantará la 

correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y el 

Secretario que actuaron en la reunión. Sección Tres: DEL PRESIDENTE.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la 

Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para un 

período de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente. El Presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO 
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VIGÉSIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE; Sor > 

atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a) Convécer acye 

presidir las sesiones de Junta General y de Directorio; b) Suscribir con el 

Gerente General con firmas conjuntas los certificados provisionales y 

las acciones; c) Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño 

de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la Junta General de Accionistas; d) Velar por el 

cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y 

conferir copias del mismo debidamente certificadas; f) Subrogar al 

Gerente General, aunque no se le encargue por escrito, por falta o 

ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones, conservando 

las propias, mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; g) Las 

demás que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamentos de 

la Compañía; y, la Junta General de Accionistas. Sección Cuatro: DEL 

GERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente General será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un período de dos años. Puede ser reelegido 

indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente General será el 

representante legal de la Compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y 

atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) Representar 

legalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir 

la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

Compañía; c) Dirigir la gestión económica-financiera de la Compañía; d) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

Dra, María Fernanda Subfa Logiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 
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actividades de la Compañía; e) Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañía; f) Realizar inversiones, adquisiciones y 

negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el 

monto para el que está autorizado; g) Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias certificadas; h) Inscribir el nombramiento 

de Presidente y Gerente General con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil; i) Presentar anualmente informe de labores ante la 

Junta General de Accionistas; j) Conferir poderes especiales o generales 

de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; k) Nombrar 

empleados y fijar sus remuneraciones; |) Cuidar de que se lleven de 

acuerdo con la ley los libros de Contabilidad, el de Acciones y 

Accionistas y las actas de la Junta General de Accionistas; m) Cum olir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de accionistas; n) 

Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, el estado de 

pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro 

de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; o) 

Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso de falta o ausencia; 

p) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley, el presente Estatuto y 

Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la Junta General 

de Accionistas. TITULO V.- DE LA FISCALIZACION Y CONTROL.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO.- DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará 

un Comisario Principal y un Suplente, accionista o no, quienes durarán 

dos años en sus funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario los que consten 

en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, los que determine la Junta 

General de Accionistas. En general, el Comisario tiene derecho ilimitado 
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de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la Compañía. TITULO 

VI.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y 

liquidación de la Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de 

la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en la sección 

décimo segunda de esta Ley, así como por el Reglamento sobre 

Disolución y Liquidación de Compañías y por lo previsto en el presente 

Estatuto. ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- DISPOSICIÓN GENERAL: En 

todo lo no previsto en este Estatuto se estará a las disposiciones de la 

Ley de Compañías y sus Reglamentos, así como a los Reglamentos de la 

Compañía y a lo que resuelva la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO CUARTO.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia de 

órganos internos de fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoria de cualquier persona natural o 

jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre esta 

materia. ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- AUDITORIA EXTERNA: En lo 

que se refiere a la Auditoría Externa se estará a lo que dispone la Ley. 

DISPOSICIONES DE TRANSITO.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Los títulos 

habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio 

exclusivo de transporte publico intraprovincial, serán autorizado por el 

organismo de Transito competente y no constituyen títulos de 

propiedad ni en todo ni en parte, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- La reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Transito y transporte terrestre, lo efectuara la compañía, 

previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Control 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. ARTICULO TRIGÉSIMO 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 
madrinas am nitanra 

2 

ele 

 



1 OCTAVO.- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

2 transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

3 terrestre, Transito y Seguridad Vial, su Reglamento y las regulaciones 

4 que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Regulación y 

5 Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial noo 

6 CUADRO DE INTEGRACION CON AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
  

  

Nro CAPITAL CAPITAL CAPITAL | NUEVO | ACCIONES 
ACTUAL SUSCRITO | PAGADO | CAPITAL 

SOCIOS EN EL EN EL 
AUMENTO | NUMERA 

RIO 

01 Ataballo Pullupaxi 25 20 20 45 3 

Luis Eduardo 

  

  

  

02 | Ataballo Vaca Raúl 25 20 20 | 45 3 o 

03 | Castro Niza Telmo 42 3 3 45 3 ' 
Miguel . 

04 Chicaiza Guanoluisa 20 25 25 45 3 

Segundo Manuel 

  

  

  

05 | Chicaiza Laica Maria 5 40 40 45 3 . 

Rocio 

06 Chugui Guanoluisa 25 20 20 45 3 

Segundo 

Enrique 

07 Crespata Crespata 42 3 3 45 3 

Henry Patricio 

  

  

08 Guanoluisa Maigua 42 3 3 45 3 

Luis Fausto 

09 Guanoluisa Maygua 25 20 20 45 3 

Manuel María                 
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7) a 

10 Guanoluisa Vaca 25 20 20 [4d] 3 

José Manuel 

11 Jami Guamán 42 3 3 . 3 

Segundo José DS 

12 Maigua Yugla 25 20 20 45 El 

Manuel 

13 Malliguinga 7 38 38 45 3 

Chisaguano Segundo 

Cesar 

- 14 Montaluisa Pullupaxi 25 20 20 45 3 

c Alejandro 

15 Herederos de 25 20 20 45 3 

. Tomaico Ponce 

7 Marcelo Patricio 

16 Ataballo Luis 0 45 45 45 3 

Rosalino 

17 Barrera Panchi Edgar 0 45 45 45 3 

Fabián 

18 Castro 0 45 45 45 3 

QuevedoTelmo 

Danilo 

19 Chicaiza Vaca 0 45 45 45 3 

William Gustavo 

20 | ChuquiLlamba Efren 0 a5 45 45 3 
Joel 

21 Endara Lema Alex 0 45 45 45 3                   
Dra. María Fernanda Subía Loaiza 
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Fabián 

22 Guanoluisa Pila Luigi 0 45 45 45 3 
Lo 

23 Jami Endara Edgar 0 45 45 45 3 

Alberto 

24 | Jaya Molina Luis 0 45 45 45 3 
Olmedo 

25 Maigua Maigua Luis 0 as | 45 | 45.1. 3 | : 

Orlando 

o , 4 

26 Pilliza Almachi Luis 0 45 45 45 3 

Pedro Co 

ON ad A] o 
27 Quispe Gualpa Maria 0 45 45 45 3 7 

del Carmen - 

28 | Yugla Maigua Fredy 0 45 | 45 45 3 
Geovany 

TOTAL 400 860 | 860 | 1260 84 

| L 
  

QUINTA.- DECLARACIONES. El señor SEGUNDO ENRIQUE CHUQUI 

GUANOLUISA, en su calidad de Gerente de la Compañía TRANSPORTE DE 

  

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA., declara bajo juramento: a) 

4 Que se encuentra pagado en su totalidad el capital social de la 

5 constitución de la compañia; b) Que el capital aportado en el presente 

6 aumento se encuentra ingresado y registrado en la contabilidad de ta 

7 compañía; c) Que la inversión que realizan los socios es de carácter 

8 nacional; d) Que su representada no es contratista del Estado ni de 

 



NOTARÍA PRIMERA 12 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

NOoTama ooo 

_ A 
s s 

1 ninguna de sus instituciones. SEXTA.- AUTORIZACION.- El compareciente 

2 manifiesta que se encuentra legalmente autorizado por la Junta Genetal 

3 Universal de Socios del veinte y tres de mayo del año dos tds” 

4 para la realización del presente instrumento público.  SEPTIMA.- 

5 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura 

6 pública, como documentos habilitantes los necesarios para esta clase de 

7 actos. Usted señorita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

g estilo para la completa valides de este instrumento.- Hasta aquí la 

9 minuta que firma el Dr. Marcelo Sango, Matrícula número seis mil 

10 doscientos veinte y seis, Colegio de Abogados de Pichincha.- “La minuta 

constituye la parte fundamental de este instrumento que yo la 

Notaria lo elevo a escritura pública la leo íntegramente | 

compareciente el mismo que se afirma, ratifica, firma y deja impresa la 

huella digital del dedo pulgar de la mano derecha conmigo el Notario 

en unidad de acto.- Doy Fe”.- 

SEG 

  

CC, 907 PL 7D ee 

Gerente de la Compañía TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO 

  

QUEVEDO C. LTDA. 

» A . — NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUMCE 24 A Tb . : ¿ Ye 00 cs Ve : Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero 
25 ¿DRÁ. MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAlZAesta PRUTEE y COPIA CER rica 

, 
7 A FICADA 

26 / NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATAERIN Ay firmada el mismo día de su cab ación, 

27 

28 A 7 DG dl 
Dra María (Hernando Seba Leair 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza NOTARIA PRIMERA DE! “ LATACUNGA 
Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(Bgmail.com 
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E Sexo: MASCULINO 
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Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
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Cónyuge: LLAMBA TOMALO BLANCA LUZMILA Ce 
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Latacunga, 15 de junio de 2015 
As 

NOTARIA PRIMERA 
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De mis consideraciones: SS 5 

Sr. Enrique Chuqui 

Presente 

  

La Compañía pone en conocimiento que en Junta General de Socios, realizada ele is res 

de junio del presente, en la oficina de la compañía, la misma que está ubicada en par roquia ula, 

Belisario Quevedo, perteneciente al Cantón Latacunga Provincia de Cotopaxi, se resolvió 

nombrar a Ud., como GERENTE DE TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C, 

LTDA. Para un periodo de dos años de acuerdo al artículo decimo noveno del estatuto social 

de la Compañía. 

El Gerente tendrá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial como lo especifica el artículo 

del estatuto de la CIA. 

La Compañía de Transportes C. LTDA. Fue constituida el veinte dos de noviembre de mil 

novecientos ochenta y nueve (22-11-1989), en la Notaria Novena del Cantón Quito, e inscrita 

con fecha de cinco de marzo de mil novecientos noventa (05-03-1990), y con resolución de la 

Superintendencia de Compañías de fecha veintinueve de enero de mil novecientos noventa 

: (29-01-1990) rosolución No- 90-1-2-1-0155, e inscrita en el registro mercantil del Cantón 

Latacunga bajo? sartis : 9112020 del año 1990, 

SN Sr. Raúl Ataballo 

. 050212647-7 

PRESIDENTE 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente mismo que fui nombrado en Junta General el día 
viernes 5 de junio del presente año, de la Compañía de Transportes Belisario Quevedo C. 

LTDA . 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

El documento que antecede en ../......tojas útiles, incluida 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA 

En la Parroquia Belisario Quevedo, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, a los veinte 

y tres días del mes de mayo del año dos mil dieciséis a las trece horas con diez minutos, 

en las oficinas de la compañía ubicado en la calle Bruno Sambonino, vía a Culaguango, los 

socios señores 1) ATABALLO PULLUPAXI LUIS EDUARDO, 2)ATABALLO VACA RAUL, 

3) CASTRO NIZA TELMO MIGUEL, 4)CHICAIZA GUANOLUISA SEGUNDO MANUEL, 5) 

CHICAIZA LAICA MARIA ROCIO, 6) CHUQUI GUANOLUISA SEGUNDO ENRIQUE, 7) 

CRESPATA CRESPATA HENRY PATRICIO, 8) GUANOLUISA MAIGUA LUIS FAUSTO, 

9)GUANOLUISA MAYGUA MANUEL MARIA, 10) GUANOLUISA VACA JOSE MANUEL, 

11) JAMI GUAMAN SEGUNDO JOSE, 12)MAIGUA YUGLA MANUEL, 13) MALLIQUINGA 

CHISAGUANO SEGUNDO CESAR, 14) MONTALUISA PULLUPAXI ALEJANDRO; 15) 

IRENE DEL PILAR ESPINEL ARCOS, por sus propios derechos y en representación de su 

hija menor de edad MARIA JOSE TOMAICO ESPINEL y MARCELO FRANCISCO 

TOMAICO ESPINEL, en calidad de herederos de quien en vida se llamó TOMAICO 

PONCE MARCELO PATRICIO, conforme consta de la escritura de posesión efectiva 

da el 23 de mayo del 2016 ante la Dra. María Fernanda Subía Loaiza Notaria 

Pridera del cantón Latacunga el cual se adjunta a la presente acta; encontrándose 

prefente la totalidad del Capital Suscrito de la Compañía, los señores socios deciden 

dedlarase en Junta General Universal al tenor de lo que prescribe los artículos 119 y 238 

defía Ley de Compañías. 

   

    

  

   
    

Dirige la Junta el señor Raúl Ataballo Vaca, en su calidad de Presidente de la Compañía; y, 

agtúa como secretario el señor Segundo Enrique Chuqui Guanoluisa, en su calidad de 

Gprente. El señor presidente de la Compañía propone que se trate el siguiente Orden del 

ía: 

.- Constatación del quórum 

.- Dejar sin efecto la Resolución de la Junta General Universal de Socios, celebrada el 05 

e Julio del 2014. 

- Reciliacion de la Escritura pública celebrada el 06 de Agosto del 2014 ante la Dra. 

aría Fernanda Subía Loaiza Notaria Primera del Cantón Latacunga. 

.- Transformación de la Compañía Transporte de Pasajeros Belisario Quevedo C. Ltda. 

e una Compañía de Responsabilidad Limitada a una Sociedad Anónima. 

.- Cambio de Denominación 

6- Cambio de Objeto Social 

 



7.-Ingreso de nuevos socios. 

8.- Aumento de Capital Social. 

9.- Aprobación del balance final 

10.- Aprobación del nuevo estatuto 

11.- Lectura y aprobación del acta. 

En esta parte los socios por unanimidad resuelven aprobar el orden del día planteado, 

El señor presidénte de la Compañía da por instalada la Junta General Universal de socios 

y empieza a tratar el orden del día: 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM el señor presidente dispone que por secretaria se 

constate la presencia del quórum legal reglamentario para la instalación de la presente 

Junta; dejando constancia que 'se encuentra presente quince socios, que representa el 

cien por ciento del capital social pagado; por lo que el señor presidente declara instalada 

la Junta General universal de Socios; 

“El señor presidente dispone ha secretaria se de lectura al segundo punto del orden del 

dia. 

2: DEJAR “SIN” EFECTO LA RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

CELEBRADA EL 05 DE JULIO DEL 2014. 

Toma la palabra el señor presidente y manifiesta que la Junta General Universal de 

Socios, con fecha 05 de Julio del 2014, se lo realizo con los administradores anteriores y 

más aún cuando ha transcurrido el tiempo y no se ha podido continuar con el tramite 

hasta su culminación; ' razón por la cual ay que dejar sin efecto dicha acta, y el señor 

presidente pone en consideración de los socios este planteamiento para que sea 

sometido a deliberación y es mocionado. 

La Junta General Universal por unanimidad resuelve dejar sin efecto la resolución de la 

Junta General Universal celebrada el 05 de Julio del 2014. 

El señor presidente dispone a secretaria se de lectura al tercer punto del orden del día. 

3.- RECILIACION DE LA ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EL 06 DE AGOSTO DEL 

2014 ANTE LA DRA, MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA NOTARIA PRIMERA DEL 

CANTON LATACUNGA. 

El señor presidente manifiesta que como se aprobó dejar sin efecto el acta de la junta 

General Universal celebrada el 05 de julio del 2014, de la misma manera hay que Reciliar 

la Escritura pública celebrada el 06 de Agosto del 2014 ante la Dra. María Fernanda 
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Subía Loaiza Notaria Primera del Cantón Latacunga, toda a escritura se 

agregó como documento habilitante el acta en referencia; Razón porta: cual pongo en 

consideración este planteamiento para que sea sometido a delivefapión y y es mocionado. 

La Junta General Universal, por Unanimidad resuelve la ref Sciltacion de la escritura 

pública celebrada el 06 de Agosto del 2014 ante la Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Notaria Primera del Cantón Latacunga. e a 
a 

El señor presidente dispone a secretaria se de lectura al Cuarto punto del orden del día. 

4.- TRANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

BELISARIO QUEVEDO C. LTDA. DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA A SOCIEDAD ANONIMA. 

Toma la palabra el señor presidente quien manifiesta que según resolución Nro.- 002- 

RE-005-2013-ANT con fecha Quito 04 de junio del 2013 La Agencia de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial RESUELVE emitir informe 

favorable para que la Compañia TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. 

LTDA con domicilio en el Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi REFORME SU 

ESTATUTO EN LO RELACIONADO AL CAMBIO DE DENOMINACION y de la misma 

mapfera mediante RESOLUCION Nu.- 003-DE-R. RE-005-ANT-2014 de Fecha Quito19 de 

Jugio del 2014 La Agencia de Regulación y Control del Transporte terrestre, Transito y 

Seguridad Vial RESUELVE emitir informe favorable para que la Compañía de Transporte 

Iftr4provincial “TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA con 

micilio en el Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, reforme su estatuto en lo 

eferente al cambio de denominación y transformación de TRANSPORTE DE PASAJEROS 
ELISARIO QUEVEDO C. LTDA que será remplazado por TRANSPORTE DE PASAJEROS 

ELISARIO QUEVEDO S. A. razón por la cual es conveniente y necesario la 

RANSFORMACION de la compañía que será un adelanto para la misma lo cual pongo en 

onsideración la Transformación es decir de Compañía de Responsabilidad Limitada a 

na sociedad anónima, para que sea sometido a deliberación y es mocionado. 

    

    

    

  

   
   

   
na vez realizado la respectiva deliberación de entre todos los asistentes a la junta 

eneral Universal se tiene como resultado que de una manera unánime se aprueba La 

RANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA de Responsabilidad Limitada que es actualmente 

auna Sociedad Anónima. 

El señor presidente dispone a secretaria se de lectura al quinto punto del orden del dia. 

5.- CAMBIO DE DENOMINACION. 

 



Toma la palabra el señor presidente e indica que al haberse manifestado la Junta a favor 

de la transformación de la compañía es conveniente cambiar 1 denominación de la 

misma y se mociona que el nuevo nombre de la compañía sea T ORTE DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO $. A. por lo que luego de una deliberación de entre 

todos los socios asistentes a la Junta universal, en forma unánime” resuelven aprobar el 

cambio de denominación de la compañía, la misma que será ' TRANSPORTE DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO $. A. 
a E 

El señor presidente dispone a secretaria se de lectura al sexto punto del orden del día. 

6.- CAMBIO DE OBJETO SOCIAL. 

Toma la palabra el señor presidente y manifiesta que, tomando en cuenta que se ha 

aprobado la transformación de la Compañía a si como también el cambio de 

denominación se ha procedido a que con la finalidad de cumplir con la Ley se reforme el 

Objeto Social de la Compañía y es así que la Agencia Nacional de Regulación y Control del * 

transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial; mediante Resolución No.-002-RE-005- 

2015-ANT de fecha 27 de Agosto del 2013 RESUELVE que la Compañía REFORME EL - 
CAMBIO DE OBJETO SOSCIAL con la siguiente redacción: “Realizar el servicio exclusivo 
de transporte publico intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Su Reglamento General de Aplicación 

y Reglamentos específicos y Resoluciones que emitan los organismos competentes en 

esta materia; para cumplir con su objeto la compañía podrá ejecutar toda clase de actos y” 

contratos civiles y mercantiles, permitidos con la Ley” para que sea sometido a 

deliberación y es mocionado. 

Una vez realizado la respectiva deliberación de entre todos los asistentes a la junta 

General Universal se tiene como resultado que de una manera unánime aprueban se 

reforme el Cambio de Objeto Social con el texto descrito. 

El señor presidente dispone a secretaria se de lectura al séptimo punto del orden del dia. 

7.- INGRESO DE NUEVOS SOCIOS 

El presidente de la Compañía indica que existe trece solicitudes de ingreso para 

pertenecer a la compañía, por lo que se pide que por secretaria se de lectura a los 

mismos y una vez dado lectura manifiesta que es aconsejable que los señores: 

ATAVALLO LUIS ROSALINO, BARRERA PANCHI EDGAR FABIAN, CASTRO QUEVEDO 

TELMO DANILO, CHICAIZA VACA WILLIAM GUSTAVO, CHUQUI LLAMBA EFREN JOEL, 

ENDARA LEMA ALEX FABIAN, GUANOLUISA PILA LUIGI, JAMI ENDARA EDGAR 

ALBERTO, JAYA MOLINA LUIS OLMEDO, MAIGUA MAIGUA LUIS ORLANDO, PILLIZA 

ALMACHI LUIS PEDRO, QUISPE GUALPA MARIA DEL CARMEN; y, YUGLA MAIGUA FREDY 

GEOVANY ingresen a la compañía en calidad de socios, pues se trata de personas 
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honorables, honradas y deseosas de formar parte de nuestra Compañía, por lo que es 

mocionado el ingreso de los señores antes indicados 

En esta parte por unanimidad resuelven aprobar el ingreso de los señores ATAVALLO 

LUIS ROSALINO, BARRERA PANCHI EDGAR FABIAN, CASTRO QUEVEDO TELMO 

DANILO, CHICAIZA VACA WILLIAM GUSTAVO, CHUQUI LLAMBA EFREN JOEL, ENDARA 

LEMA ALEX FABIAN, GUANOLUISA PILA LUIGI, JAMI ENDARA EDGAR ALBERTO, JAYA 

MOLINA LUIS OLMEDO, MAIGUA MAIGUA LUIS ORLANDO, PILLIZA ALMACHI LUIS 

PEDRO, QUISPE GUALPA MARIA DEL CARMEN; y, YUGLA MAIGUA FREDY GEOVANY, en 

calidad de nuevos socios de la compañía. 

El señor presidente dispone a secretaria se de lectura al octavo punto del orden del dia. 

8.- AUMENTO DE CAPITAL .- El señor presidente manifiesta que cada uno de los socios 

de la Compañía RENUNCIAN EL DERECHO PREFERENTE de concurrir a la suscripción y 

pago del indicado Aumento de Capital de acuerdo a sus participaciones sociales por lo 

que señala que como se ha aceptado a los señores ATABALLO LUIS ROSALINO, BARRERA 

PANCHI EDGAR FABIAN, CASTRO QUEVEDO TELMO DANILO, CHICAIZA VACA 

WILLIAM GUSTAVO, CHUQUI LLAMBA EFREN JOEL , ENDARA LEMA ALEX FABIAN, 

GUANOLUISA PILA LUIGI, [AMI ENDARA ADGAR ALBERTO, JAYA MOLINA LUIS 

OLMEDO, MAIGUA MAIGUA LUIS ORLANDO, PILLIZA ALMACHI LUIS PEDRO, QUISPE 

GUALPA MARIA DEL CARMEN; y, YUGLA MAIGUA FREDY GEOVANY, es menester hacer 

ul] aumento de capital; por lo que sugieren que el aumento lo hagan conforme al cuadro 

df aumento de capital que se ha entregado a todos los socios y que también es 

Cionado que se apruebe.    
CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

    
  

  

    

Nro CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUEVO ACCIO 

ACTUAL SUSCRITO | PAGADO CAPITAL | NES 
SOCIOS EN EL EN EL 

AUMENTO | NUMERARI 

O 

01 Ataballo Pullupaxi Luis 25 20 20 45 3 
Eduardo 

2 | Ataballo Vaca Raúl 25 20 20 45 3 

| 
93 | Castro Niza Telmo Miguel 42 3 3 45 3 

04 | Chicaiza Guanoluisa Segundo 20 25 25 45 3 
Manuel 

05 | Chicaiza Laica Maria Rocio 5 40 40 45 3             
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

06 | Chuqui Guanoluisa Segundo 25 20 Z0uraa proba 3 
Enrique ho 

07 | Crespata Crespata Henry 42 3 30. 3 
Patricio LA 

08 | Guanoluisa Maigua Luis Fausto 42 3 3 2 1: 45 3 
ps 

09 | Guanoluisa Maygua Manuel 25 20 20 45 3 
María ON e a 

10 ¡ Guanoluisa Vaca José Manuel 25 20 20 45 3 

11 | Jami Guamán Segundo José 42 3 3 45 3 

12 | Maigua Yugla Manuel 25 20 20 45 3 

13 | Malliquinga Chisaguano 7 38 38 45 3 
Segundo Cesar 

14 | Montaluisa Pullupaxi 25 20 20 45 3 
Alejandro 

15 | Herederos de Tomaico Ponce 25 20 20 45 3 
Marcelo Patricio 

16 | Ataballo Luis Rosalino 0 45 45 45 3 

17 | Barrera Panchi Edgar Fabián 0 45 45 45 3 

18 | Castro QuevedoTelmo Danilo 0 45 45 45 gl. 

19 | Chicaiza Vaca William Gustavo 0 45 45 45 3 |». 

20 | Chuqui Llamba Efren Joel 0 45 45 45 3 

21 Endara Lema Alex Fabián 0 45 45 45 3 

22 | Guanoluisa Pila Luigi 0 45 45 45 3 

23 | Jami Endara Edgar Alberto 0 45 45 45 3 

24 | Jaya Molina Luis Olmedo 0 45 45 45 3 

25 | Maigua Maigua Luis Orlando 0 45 45 45 3 

26 | Pilliza Almachi Luis pedro 0 45 45 45 3 

27 | Quispe Gualpa Maria del 0 45 45 45 3 
Carmen 

28 | Yugla Maigua Fredy Geovany 0 45 45 45 3 
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a 
  

  

  
  TOTAL 400 860 860 

          

  

La Junta General Universal de socios por unanimidad resuelve aprobar eláunitnto Y 

capital social en la suma de OCHOCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante un aporte en numerario en los términos constantes en 

el cuadro de integración de capital que ha sido aprobado en forma unánime por todos 

los socios de la compañía; con lo cual el capital social de la compañía será de MIL 

DOSCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

OCHENTA Y CUATRO acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de quince dólares 

cada una. Conforme al cuadro de aumento de capital. 

El señor presidente dispone a secretaria se de lectura al noveno punto del orden del dia. 

9.- APROBACION DEL BALANCE FINAL 

Toma la palabra el señor Gerente con el cual indica que se ha hecho el respectivo balance 

final, para poder realizar la transformación de la compañía de conformidad como 

lece la Ley razón por la cual se ha procedido a tomar contacto con el contador de la 

pañía quien ha realizado el respectivo balance final. Por lo que se les pasa a entregar 

a/todos los socios una copia del mismo para que hagan cualquier tipo de observación. 

ego de ser analizado por la Junta General Universal de socios, manifiestan estar de 

cuerdo con el balance y que todos los socios participaran de la transformación de la 

ompañía y lo aprueban unánimemente. Además se le faculta al señor gerente de la 

Compañía para que realice los ajustes contables pertinentes en el balance de 

transformación al día anterior al otorgamiento de la escritura de transformación. 

est,    

   

    

El señor presidente dispone a secretaría se de lectura al décimo punto del orden del dia. 

10.- APROVACION DEL NUEVO ESTATUTO. 

Toma la palabra el señor presidente quien manifiesta que está listo el nuevo estatuto de 

la compañía por lo que por medio de secretaria se procede a entregar las copias a los 

socios de la compañía para su respectivo análisis y realicen cualquier observación al 

mismo. Luego de haber sido leído y discutido por todos los socios de la compañía por 

' unanimidad RESUELVEN APROBAR POR UNANIMIDAD EL NUEVO ESTATUTO que ha 

sido presentado a la junta General Universal, en todas y cada uno de sus partes y que se 

agrega como documento habilitante. 

El señor presidente dispone a secretaria se de lectura al décimo primero punto del 

orden del dia. 

  

 



11.- LECTURA Y APROVACION DEL ACTA.- El señor presidente de la Compañía solicita 

a los socios presentes se dé un receso a fin de que se proceda a redactar el acta 

correspondiente; reinstalada la Junta General Universal de socios se da lectura a la 

misma y por unanimidad aprueban en todas sus partes sin modificación alguna y 

autorizan al señor Gerente de la compañía celebre la escritura pública y efectué la 

tramitación del presente acto jurídico hasta su perfeccionamiento y siendo las 16H45 el 

señor presidente declara clausurada la Presente Junta General Universal de socios y para 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 002-RE-005-2013-ANT 

REFORMA DE ESTATUTO 

TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

  

ARS 
Que con Ingreso No. 15385-AC-ANT-2012 de fecha 01 de junio de O 
representantes de la Compañía “TRANSPORTES DE PASAJEROS BEL 
QUEVEDO C, LTDA.”, con domicilio en el cantón Latacunga, provincia deEowpayiaval 
solicita la Reforma de Estatuto en lo relacionado al cambio de denominación de la 

compañía. 

Que, la Compañía "TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. 

LTDA.”, con domicilio en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, es una 

entidad jurídica aprobada mediante Resolución No. 90-1-2-1-0155 de fecha 22 de 
noviembre de 1989, por la Superintendencia de Compañías. 

Que, la Junta General Extraordinaria "TRANSPORTES DE PASAJEROS 
BELISARIO QUEVEDO C. LTDA.” mediante acta de fecha 18 de abril de 2012, 

aprueba la Reforma de Estatuto en lo relacionado al cambio de denominación de la 
compañía. 

Que, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 
mediante Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 2006, 
aprueba: “1. Que todas las solicitudes de reforma de estatutos sociales que hayan 

sentado y que en Jo posterior presenten las diferentes operadoras de transporte 
público, sean autorizadas en forma administrativa, facultando al Director Ejecutivo 

de la CNTTT, bajo'su responsabilidad, a emitir las autorizaciones correspondientes, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos para este tipo de trámites, 
debiendo oficiar a la Dirección Nacional de Cooperativas y/o Superintendencia de 
Compañías a fin de que continúen con los trámites de rigor. La autorización de 

reforma de estatutos sociales y cambios de modalidad, no significan bajo ningún 
concepto creación de operadoras, autorización para operar, incremento de cupos, 

cambios de socios o unidades, sino única y exclusivamente autorización para 
reformar su estatuto social”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. ANT-DA3-2013- 
1002 de fecha 16 de mayo de 2013 e Informe Jurídico No. 33-DAJ-009-RE-2013- 

ANT de fecha 07 de enero de 2013, recomienda se realice la reforma de estatuto en 

lo relacionado al cambio de denominación; soficitada por la Compañía 
“TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA.”, con 

domicilio en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No.021-DIR-2011-ANT, resuelve 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control ed, 
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento 
estatuto, : 

  

   
   

     
   

  

   
     

Latagunga, provincia de Cotopaxi, REFORME SU ESTATI 
RELACIONADO AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN de acuerdo 

uevedo C. Ltda., y tendrá una duración de cincuenta años a constarse de 
e inscripción de contrato social en el Registro Mercantil sin perjuicio de 

Isma que se regirá por las Leyes Ecuatorianas, los presentes estatutos 
ed ente por la ley de compañías - 

tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO PRIMERO, del - 
Estatuto, ¿on este nuevo texto: - , 

especia|merjte por la Ley de Compañías”. 

1) CONCLUSIONES: 

Compañía de Transporte Intraprovincial “TRANSPORTES DE 
PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C., LTDA.”, obtuvo la constitución 

jurídica mediante Resolución No, 90-1-2-1 0155, de fecha 29 de enero 
de 1990. 

y La entonces Comisión Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Segulidad Vial mediante Resolución No. 035-RPO-05-2009-CPTTSVC, 
de 30 de noviembre de 2009 renueva el permiso de operación a la 

Compañía de Transporte Intraprovincial “TRANSPORTES DE 
PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA.”, a fin de que realice el 
servicio de transporte Intraprovincial en la provincia de cooper pl 

y 

  2 ATT RESOLUCIÓN No. 002-RE-005-2013-ANT 
ETA “TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA.” 

cta. Vado fica, 
iS ¡ furcron LA PULIDA, PÉNEXPO 
quiro - Kc: 

  

     

    

    
  

 



    

      

Agencia 21 . 
ES Nacional fe ae ANS 

AF de Tránsito Abla y mo A 0 

Los socios de la compañía en mención deciden reformar el estatuto [E 

denominación respecta en la junta general universal y extraordinarióa E 

18 de abril de 2012 Ñ A 

   

    
   

  

Storgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía antes 
mencionada, el cual estará sujeto al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la 
Ley Orgánica de Tramsporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, su 
Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 
Institución. 

4, Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas 

en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

Cor unicer la presente Resolución a los Organismos competentes, para su 

ejecución, registro y control, a fín de que conforme con las disposiciones 

legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la Reforma de 

Estatutos de la compañía de servicio exclusivo de transporte comercial de 

carga pesada “TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO 
S.A.” 

acional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

ial, a los D4 días del mes de junio de 2013. En 

JE Ed EN 

  

      

     

  

ng. Páola Carva; al Ayala 
“DIRECTORA EJECUTIVA),     

LO CERTIFICO: 
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NOTARIA PAE HA     
    

RESOLUCIÓN No.003-DE-R.RE-005-ANT-2014 
RECTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE REFORMA DE ESTATUTO. o dl 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y he 
CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIÉ: 

VIAL pri ches, 

ae 

CONSIDERANDO: DEL CANION LOYAC yA 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No 021- 
DIR-ANT-2011 de 23 de noviembre de 2011 delega, al señor Director Ejecutivo 
la emisión de informes previos de para la Reforma de Estatuto;   
Que, mediante Resolución No. 002-RE-005-2013-ANT, suscrita el 04 de junio 
de 2013, la Compañía denominada TRANSPORTE DE PASAJEROS 
BELISARIO QUEVEDO S.A., domiciliada en el cantón LATACUNGA, provincia 
de COTOPAXI, obtuvo la Reforma de Estatuto; 

Quef mediante ingreso No. ANT-AC-2014-9411 de 25 de marzo de 2014 el 
r Telmo Miguel Castro Niza Gerente de la Compañía denominada 

TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S.A. solicita rectificar 

la Resolución No. 002-RE-005-2013-ANT de 04 de junio de 2013 en el numeral 2 
la resolución y en la modalidad de la misma; 

    

    

   
   

  

QLé, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. ANT-DAJ- 

2P14-1717 de 06 de junio de 2014, recomienda subsanar el requerimiento del 
usuario; 

n uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 1 de la Ley 
rgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución de Reforma de Estatuto No. 002-RE-005-2013-ANT, 

uscrita el 04 de junio de 2013, de la Compañía denominada TRANSPORTE DE 
ASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S.A., domiciliada en el cantón 
ATACUNGA provincia de COTOPAXI, según el siguiente detalle: 

+ DICE: 

m
 

    

    
   

  

   

ra que la Compañía de Transporte intraprovir, 
A SAJEROS BELISARIO QUEVEDO. e LT DA 
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+ DEBE DECIR: 

2. Emitir informe favorable para que la Compañía de Transporte Intraprovincial 
"TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA.”, con 
domicilio en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, reforme su estatuto 
en lo referente al cambio de denominación y transformación, de 
"TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA.”, que 
será reemplazado por “TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO 
QUEVEDO S.A.". 

+ DICE: 

5. Comunicar la presente resolución a los Organismo competentes, para su 
ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones 
legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la Reforma de Estatutos 
de la compañía de servicio exclusivo de transporte comercial de carga pesada 
“TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S.A” 

+ DEBE DECIR: 

5. Comunicar ;a presente resolución a los Organismo competentes, para su 
ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones 
legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la Reforma de Estatutos 
de la compañía de servicio exclusivo de transporte intraprovincial 
“TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S.A.” 

2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos 
competentes para su ejecución, registro y control, -. 

15 JUN 2014 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, el en la Dirección Ejecutiva 
de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. : 

   A 

AD Héctor Solórzano Calífieho e 
“> DIRECTOR EJECUTIVOS oe 5. 

no. z A 

LO CERTIFICO: 
4 

Ing. Jorge Betson Espinosa 
DIRECTOR DE SECRETARÍA GENERAL (E) 

  

se



  

    

    

NOTARUNDIFARES PRIMERA 

d a! RESOLUCIÓN No. 002-RE-005-2015-ANT 0) 
REFORMA DE ESTATUTO E 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORÍE “Pri 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: a 

Que, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, mediante 
Resolución No, 07 1-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 2006, aprueba: “1. Que todas 
las solicitudes de reforma de estatutos sociales que hayan presentado y que en lo 
posterior presenten las diferentes operadoras de transporte público, sean autorizadas en 
forma administrativa, facultando al Director Ejecutivo de la CNTTT, bajo su 
responsabilidad, a emitir las autorizaciones correspondientes, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos exigidos para este tipo de trámites, debiendo oficiar a ta Dirección 
Nacional de Cooperativas y/o Superintendencia de Compañias a fin de que continúen con 
los trámites de rigor. La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de 
modalidad, no significan bajo ningún concepto creación de operadoras, autorización para 
operar, incremento de cupos, cambios de socios o unidades, sino Única y exclusivamente 
autorización para reformar su estatuto social."; 

Que, mediante petición ingresada con No ANT-AC-2014-33100, de 28 de octubre de 

2014, suscrita por el Gerente General de la compañía denominada “TRANSPORTES DE 
PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA.”, con domicilio en el cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, se soticita la aprobación de la reforma de estatuto en lo relacionado 
al cambio del objeto social, la misma que fue ¿probada mediante acta de 25 de octubre de 

2014, 

Que, la compañía denomimada “TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO 
QUEVEDO C. LTDA.”, es una persona jurídica aprobada mediante Resolución No. 90-1-2- 
1-0155, de 29 de enero de 1990, suscrita por el Doctor José Borja Gallegos, Intendente de 
Compañías de Quito; 

Que, la Ingemera Carla Amores Endara, Analista del Departamento Técnico de la 

Dirección Provincial de Cotopaxi, remite a la Ing Daniela Karotys Cobo, el Informe Técnico 
No. 039-005-DTH-2015-ANT-DPC, de 20 de mayo de 2015, con el que recomienda dar 
trámite y aceptación a la petición de Reforma de Estatuto; 

Que, el Abogado Santiago Jaramillo Huilcapi, Director de Asesoría Jurídica, remita a la 
Abogada Daniela Moreira Garcia, Directora de Secretaría General, el memorando No, 
ANT-DAJ-2015-1996, de 14 de jullo de 2015, en el cual se recomienda dar trámite y 
aceptación a la petición de Reforma de Estatuto, 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Teirestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve “Delegar al 
Director Ejecuuvo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, aprobar los informes previos para la reforma de 
esteinos de toda compañía y cooperativa de transporte terrestre”, y, 

1 RESOLUCIÓN No, 002-RE-005-2015-ANT 
“TRANSFORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA.”   



  

EL ce Tránsito 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art 29, numeral 29 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. (OTORGAR informe FAVORABLE para que la compañía de transporte turistico 
“TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA.”, con 
domicilio en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, REFORME EL CAMBIO 
DEL OBJETO SOCIAL, de acuerdo al siguiente detalle: 

Redacción Actual.- (ARTÍCULO TERCERO): OBJETO SOCIAL.- 

“La compañía tendrá por objeto: a) Realizar el transporte de pasajeros, en buses con 
capacidad para más de veinte personas, entre la parroquia Belisario Quevedo y 
Latacunga, y, Vicebersa, (sic) de una parte; y entre la parroquia Belisario Quevedo y 
Salcedo y vicebersa (sic) de otra, y entre aquellos lugares que los competentes organismo 
de tránsito le autoricen; b) La compra y venta de bienes muebles e inmuebles para 
terminales; c) Podrá adquirir acciones o participaciones de cualquier compañía constituida 
y/o aportar capital para la formación de otras nuevas que pretendan su misma actividad o 
diversa; d) Podrá importar vehículos de conformidad con sus necesidades, para cumplir su 
finalidad social; y, e) En general, podrá efectuar toda clase de actos y contratos civiles o 
mercantiles permitidos por las leyes ecuatorianas y que se relacionen con su objeto 
social.- Sin perjuicio de las prohibiciones consignadas en otras leyes, la compañía no 
podrá realizar actividades a las que se refiere el artículo vemte y siete de la Ley de 
Regulación Económica y Control de Gasto Público, en concordancia con la Regulación 
ciento veinte guión ochenta y tres de la Junta Monetaria.” 

Redacción Propuesta.- (ARTÍCULO TERCERO): OBJETO SOCIAL.- 

“LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. LTDA. se 
dedicará exclusivamente a prestar el servicio de Transporte Intraprovincial de Pasajeros en 
buses, entre la Parroquia Belisario Quevedo y Latacunga y viceversa de lina parte, y, entre 
la Parroquia Belisario Quevedo y salcedo (sic) y Viceversa, de otra y entre aquellos 
lugares que los compelentes organismo de tránsito lo autoricen, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, sus 
reglamentos y Disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia, 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley.” 

Por lo tanto, en cumplimiento de lo que establece el Art. 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se autoriza la sustitución del 
ARTÍCULO TERCERO, del Estatuto, con este nuevo texto: 

Redacción Final: (ARTÍCULO TERCERO): OBJETO SOCIAL.- 
“Realizar el servicio exclusivo de transporte público intraprovincial, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Trénsito y Seguridad Vial, su 
Reolemento General de Aplicación y Reclamentos específicos y Resoluciones que emitan 
los organismos competentes en esta mater, para cumplir con su objeto la compañía 
rocrá ejecutar toda clase de actos y contretos civiles y mercanules, permitidos por la Ley 

2 RESOLUCIÓN hc. 002-RE-005-2015-ANT 
"TRANSPORTES DE PASAIrPtS BELISLRIO GUEVEDO €, LTDA,” 

   



  

   NOTARIA PRIMERA 

  

F 
bob 

    

   
2. Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes dispostfEH8e: - 

“Art- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del ená 

exclusivo de transporte público intraprovincial, serán autorizados por el Organs: í 
Tránsito competente y no constituyen títulos de propiedad ni en todo ni en part e, - 
consiguiente no son susceptibles de negociación.” A 

: DELERTÓN LATACUYC 

“Art - La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de ro más, 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, pri informes...., 
favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial * 

"Art La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y a 
las regulaciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial " 

3 Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, 
registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes, se dé trámite a la Reforma de Estatuto solicitado. 

4 La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación 

     

  

z00 «. el "simo Mevopoltano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia 
Nec. def - ¿ulecion y Conirol de Transporte Teltestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 27 AG0 2015 

  

Loda Ma, Lorena Bravo Ramírez A 
- DIRECTORA EJECUTIVA: 4 pos 

LO CERTIFICO: 

le AOS 
"Ab. Daniela Moreira Gsrola 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

Elaborado por Felpe Vaca Neacato * 

3 RESOLUCIÓN Ko, 002-RE-005-2015-ANT 
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Dia PE a. 

NOTÁRIA PRIMEH,     AA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS * 

  

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES NED 

OFICINA: AMBATO DE in LATACUNC 

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/05/2016 12.00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7731970 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 0590053457001 TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA. 

. 18740, TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C.L. 

20. HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRAMSFORMACIÓN. 

   

    
    

7 “NOMBRE PROPUESTO TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S.A. 

IVIDAD ECONÓMICA. H4921.01   
N 

STA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/06/2016 12:00 AM 

A RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

. a - 

) EA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 
El documento que antecede en ,4......fojas útiles, incluida 
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TRANS DE PASAJERO BELISARIO QUEVEVO RUC: 0590053457001 

  
  
  

Desde: 

Estado de Resultados 
  

11! 

DETALLE DEL REPORTE 
INGRESOS : 4. -» GASTOS :5.» 

Hasta:31/05/2016 Fecha del Reporte: 31/05/2016 11:09:18 AM 

  

Nombra de Cuenta 
  

  

[_Cádigo de Cuenta 

4. INGRESOS 
4.01. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDIN 
4.01.01. PRESTACION DE SERVICIOS 
4.01.01.02 Prestacion de Servicios 0% 40,684.40 
4.01.01. TOTAL PRESTACION DE SERVICIOS -10,684,40 
4.01. TOTAL INGRESOS DE ACTIVIDADES 40,684.40 
4.03. OTROS INGRESOS 
4.03.02. INTERESES FINANCIEROS 
4.03.02.01 Intereses financieros A.87 

4.03.02. TOTAL INTERESES FINANCIEROS 1.87 
4.03.05. OTRAS RENTAS 

” 4.03.05.02 Ingresos Aporte Socios 4,700.00 
*  .4.03.05, TOTAL OTRAS RENTAS -4,700.00 

4.03, TOTAL OTROS INGRESOS A 
4 TOTAL INGRESOS -15,386.27 

o. -15,386.27 

gp 5 'OSTO DE VENTAS Y PRODUCCIÓN 

5,02. GASTOS 
5.02.02. GASTOS ADMINISTRATIVOS 
5.02.02.01. SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REM 
5.02.02.01.0 Sueldos, salarios y demás rem 2,065.45 
5.02.02.01. TOTAL SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS 2,065.45 
5.02.02.02. APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
5.02.02.02. Aporjes ala seguridad social 26% 
5.02.02.02. TOTAL APORTES A LA SEGURIDAD 226.99 

5.02.02.03. BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNI 
5.02.02.03.Q1 Beneficios sociales e indemni 79,80 

5.02.02.03. TOTAL BENEFICIOS SOCIALES E TIRO 
5.02.02.05. HONORARIOS, COMISIONES Y DIET 
$.02.02.05. Honorarios, comisiones y diet 1,399.90 

5.02.02.05. TOTAL HONORARIOS, COMISIONES Y 1,399.90 
5.02.02.08. SUMINISTRO DE MATERIALES Y OF 
5.02.02.08.0 Sunimistro de Materiales y Of 466.93 
5.02.02.08. TOTAL SUMINISTRO DE MATERIALES 466.93 
5.02.02.09. PUBLICIDAD 
5.02.02.09.01 Publicidad 200.00 

5.02.02.09. TOTAL PUBLICIDAD 200.00 
5.02.02.10. COMISIONES BANCARIAS 
5.02.02.10.01 Gastos Bancarios 8.13 

  
  

31/05/2016 11:09:18 AM Admin Página: 001 
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TRANS DE PASAJERO BELISARIO QUEVEVO RUC: 0590053457008 

Estado de Resultados 
Desde: / / Hasta:31/05/2016 

DETALLE DEL REPORTE 

INGRESOS :4. + GASTOS .5.- 

Fecha del Reporte: 31/05/2016 11:09:18 AM 

  

  

  

5.02.02.10. TOTAL COMISIONES BANCARIAS 6.13 
$5.02.02.15. TRANSPORTE 
5.02.02.15.01 Transporte 5,732.83 

5.02.02.15.02 Transporte gestion 536.46 

5.02.02.15. TOTAL TRANSPORTE 6,269.29 
5.02.02.16. GASTOS DE GESTIÓN (agasajos a 
5.02.02.16.01 Gastos de gestión (agasajos a 515.80 

5.02.02.16.02 Alimentacion 568.00 
5.02.02.16. TOTAL GASTOS DE GESTIÓN (agasajos 1,073.80 
5 02.02.18, AGUA, ENERGÍA, LUZ, Y TELECOM 
5.02.02.18,01 Agua, energía, luz, y telecom 168.18 

* 5.02.02.18. TOTAL AGUA, ENERGÍA, LUZ, Y 168.18 
- 5.02.02.20. IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y O 

5.02.02.20.01 Impuestos, contribuciones y O TA 

_ 5:02.02.20.04 Iva Gastos 265,22 
5.02.02.20.05 Gasto no Deducibles 730.52 
5.02.02.20. TOTAL IMPUESTOS, 1,066.08 

"> 5.02.02.21. / DEPRECIACIONES: 
_5,02.02.21.01. | PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
soon] N Propiedades, planta y equipo 1,497.04 

* 5.02.02.21.01. TOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y 1,497.04 
5.02.02.21. ¿ TOTAL DEPRECIACIONES: 3,497.04 
5.02.02. TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS 14,519.59 
5.02. TOTAL GASTOS 14,519.59 
5. TOTAL COSTO DE VENTAS Y PRODUCCIÓN 14,519.59 

. 14,519,59 

FS 

Resultado del Periodo : -866.68 
    

  

0501757744 
GERENTE 

31/05/2016 11:09:18 AM Admín 

      CONTADOR 

Página: 00. 
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L ACTIVO 
1.05. ACTIVO CORRIENTE 
1.01.01. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EF 
1.01.01.01. CAJA 654.31 
1.01.01.02. BANCOS 1091.44 
1.01.01. TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 7,635.72 
1.01.02. ACTIVOS FINANCIEROS 
1.01.02.05. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBR 3,468.21 
31.01.0208. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR CUBR 9,560.00 
1.01.02.07. ANTICIPO DE CUENTAS POR COBRA 1,000.00 
3.01.02. TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 14,228.21 
1.01.05. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIEN 
1.01.05.03. RETENCION EN LA FUENTE MP RT 106.84 
1.01.05. TOTAL ACTIVOS POR IMPUESTOS 106.84 
1.01. TOTAL ACTIVO CORRIENTE 21,970.77 

- 1.02 ACTIVO NO CORRIENTE 
27 10201 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

1.02.01.01. TERRENOS 28,917.00 
+ 1,02.61.03. CONTRUCCIONES Y ADECUACIONES 81,143.31 
7 4.02.01.05. MUEBLES Y ENSERES 311.09 

_ 1,02.01.08. EQUIPO DE COMPUTACIÓN 25532 
+ $.02.01.12. DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIE 5,700.21 

102.01. TOTAL PROPIEDADES, PLANTA Y 85,506.51 
a 1.02. TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 85,566.51 

4 TOTALACTWO 107,537.28 

107,537.28 

2 PASIVO 
201. PASIVO CORRIENTE 
2.01.03. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGA 
2.01.03,0 LOCALES 149.70 
2.01.03, TOTAL CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 149.70 
20107. | OTRAS OBUGACIONES CORRIENTES 
2.01.07.01. CON LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTA -162.23 
2.01.07.03. CON EL IESS 2274 
2.01.07.04. POR BENEFICIOS DELEY A EMPLE 12,491.29 
2.01.07. TOTAL OTRAS OBLIGACIONES 127362 
2.01. TOTAL PASIVO CORRIENTE -12,886.66 
2. TOTAL PASIVO 12,886.65 

-12,886.66 

3. PATRIMONIO NETO 
3.01. CAPITAL 
3.01.01. CAPITAL SUSCRITO o ASIGNADO 
3.01.01.01 Capitalswcito o agrado 400.20 
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TRANS DE PASAJERO BELISARIO + RUC:0590053457001" — - 
  
  

  

  

| BALANCE GENERAL Al: 31905/2016 
Nivel: 4 

[ códiga-de Cuenta  MombreddeCueuta 

3.01.01. TOTAL CAPITAL SUSCRITO o ASIGNADO 400.00 
3,01.02. APORTE SOCIO PARA FUTURAS CAP 
3.01.02.01 Ataballo Pulopavd Luis Eduá” 20.00 
3.01.02.02 " Ataballo Vaca Rel 20.00 
3.01.02.03 Cacho Niza Teleoo Miguel 200 
3.01.02.04 Chicalza Guanoluisa Segundo M 25.00 
3.01.02.05 Chícalza Laica María Roció 40.00 
3.01.02.06 Chiuqui Guanoluisa Segundo Enr 20.00 
3.03.02.07 Crestapa Cespata Hey Pal 2.00 

3.01.02.08 Guanoluisa Malgua Luis Fausto -3.00 
3.01.02.09 Guanolsa Maiqua Manuel Mari 0 
3.01.02.10 Guanoluisa Vaca José Manuel 20.00 

3.01.02.91 Jal Guaman Segundo Jose 200 
3.01.02.12 Malgua Yugia Marvel 20.00 
3.01.02.13 Malliquinga Chisaguano Segund 38.00 
3.01.02.14 Montataisa Pullupaxi Alejandr' 20.00 + 
3.01.02.15 Hovederos de Sr. Tomaico Fono 25:00 a 
3.01,02.16 balic >> Fusalno -45,00 

3.01.02.17 maraca Zcger Febián 45.00 oí 

3.01.02.18 Castro Gueveao Telmo Daníto 45.00 

3.01.02.19 Chicaiza Vaca Will Gusta 4500 o. 
3.01.02.20 Chuqui Llamba Efrón Joel 45.00 no? 
3.01.02.24 Endara Lema Alex Fabián 4500 
3.01.02.22 Cuancluisa Pla Luigui -45.00 Us 
3.01.02.23 ¿ami Endara Edgar Aberto 4506 : 
3.01.02.24 Jaya Molina Luis Olmedo -45.00 

3.01.02.25 'Waigua Malgua Luis Ortando 45.00 
3.01.02.26 Piliza Almachi Luis Pedro -45.00 
3,01.02.27 Quispe Guapa Maña del Canma 2500 7 
3.01.02.28 Yugla Malgua Fredy Geovany 45.00 

3.01.02. TOTAL APORTE SOCIO PARA FUTURAS -860.09 . 
3.01. TOTAL CAPITAL 1,260.00 
3.04. RESERVAS 

3.04.01. RESERVA LEGAL 
3.04.01.01 Reserva legal 2,462.78 
3.04.01. TOTAL RESERVA LEGAL 2,462.78 
23.04.02. RESERVAS FACULTATIVA Y ESTATU 
3.04.02.01 Reservas facultativa y estatu 1,807.06 

3.04.02. TOTAL RESERVAS FACULTATIVA Y 4,807.06 
3.04. TOTAL RESERVAS 4,269.84 
3.06. RESULTADOS ACUMULADOS 
3.06.01. GANANCIAS ACUMULADAS 
3.06.01.91 Cenancias acumuladas 2,625.62 

3.08.01. TOTAL GANANCIAS ACUMULADAS 2,625.82 
3.06.03, RESULTADOS ACUMULADOS PROVEN! 
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3.06.03.01 Resullados acumulados proveni 31,469.25 
3.06.03. TOTAL RESULTADOS ACUMULADOS 31,469.25 
3.06. TOTAL RESULTADOS ACUMULADOS 
3.07. RESULTADOS DEL EJERCICIO 
307.01. GANANCIA NETA DEL PERIODO .. , 

3.07.01.01 Ganancia neta del periodo 4,159.23 DEL ap 
3.07.01. TOTAL GANANCIA NETA DEL PERIODO 415023 

3.07. TOTAL RESULTADOS DEL EJERCICIO 4,159.23 
3. TOTAL PATRIMONIO NETO 20,783.94 

-93,783.94 

RESULTADO DEL PERIODO : 866.68 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO : -107,537.28 
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FORMULARIO 101 
RESOLUCION N* NAC-DGEROSCI5-P0003211|   

    

            

DECLARACIÓN | DEL: IMPUESTO A LA! RENTA Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS FORMULARIO | Único DE 
==” - SOCIEDADES Y ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES -* e 

    

  

A CePA   

  

No] 115724408     

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN   
102 AÑO. 

  

2015 | | o] No. DE FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

  
200 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO   

  

  
  

  
  
  
  

          

  
  
  
  

          

  
  
  

  

    
          
  

  

  
  
  
    

  

  
    
    
  
  
    
  

  
  

    
  

    

  
  

    
  
                                        

  

         

    

  
  

  

“| Razón O DENOMINACIÓN SOCIAL 
EXPEDI 189740 201 | RUC 0590053457001 L 2 ! TE DE Pa OS BELI EL l | ENTE [ 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS LOCALES Y/O DEL EXTERIOR - - 

y OPERACIONES DE ACTIVO 00m |. 000 5 “ OPERACIONES DE ACTIVO 0 | 000 E OPERACIONES DE ACTIVO 0 |. 0.00 
á 2,8% 
3 OPERACIONES DE PASIVO 00m |+ 000 33% z OPERACIONES DE PASIVO om |+ ono 3 8 e OPERACIONES DE PASIVO: om + 0.00 

¿8 G os33É gue 
3% OPERACIONES DE INGRESO 005 |+ 00 SiaskE OPERACIONES DE INGRESO or [+ 00 E 2 OPERACIONES DE INGRESO 05 |. 2.00 
z SL E> 
« inz>E al gza e 
Pg 3 OPERACIONES DE GASTO 006 | + 000 22 884 OPERACIONES DE GASTO CES 000 E g á OPERACIONES DE GASTO s6 |. 00 
E CóRE [a 8 : 
É OPERACIONES DE REGALIAS, z z 88 3 OPERACIONES NE REGALÍAS, E E OPERACIONES DE REGALÍAS, 
z SERVICIOS TÉCNICOS, 007 1. 1.00 Ci 2 $ A SERVICIOS TÉCMICOS, oz |. 000 2 ' SERVICIOS TECNICOS, ml. 000 
8 ADMINISTRATIVOS, = 3 2= ADMINISTRATIVOS, DE z ADMINISTRATIVOS, NE. 

CONSULTORIA Y SIMILARES _ o CONSULTORIA Y SIMILARES. 8 CONSULTORÍA Y SIMILARES 

'TOVAL OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 029 pz 00 

¿SUJETO PASIVO EXENTO DE APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA? 00m |= NA 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ESTABLO DEL RESUL"»DO INTEGRAL 

ACTIVO INGRESOS o. VALOR EXENTO / NO OBJETO 

(A efectos de la Conciliación 
ACTIVOS CORRIENTES “OTAL INGRESOS Teibutaria] 

GRAVA, va 7 o EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 34 | 596 09 VENTAS NE>AS | Sea MAS qe TARIFA 12% DE ecu + Do | 6002 | + 00 

LOCALES a |. 0.00 LOCALES DE SHENESE <; ¿VADAS CUN TARIFA 0% DE IVA 2 EXENTAS DÉ IVA som |+ 000 | 6004 | + 0.0 
RELACIONADAS e A 

DEL EXTERIOR 33 |+ 000 PRESTACIONES | GRAVADAS CON TARIFA 12% DE "VA 6005 | + Doo | 6006 | + p.00 

CUENTAS y -— LOCALES DE 
DOCUMENTOS No LOCALES 314 |. 3059 10 SERVICIOS — | GRAVADAS CON TARIFA 0% Of IVA O EXENTAS DÉ IVA 6007 | + 3697 03 | 6008 | + 400 

POR COBRAR. — 
RELACIONADAS a TERIOR ms |. 000 DE BIENES som |+ noo | soto [+ 9.00 

1) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE MCAESOS OE | exevaraciónes | 
ACTUSIDADES: 

Epi Y DOCUMENTOS POR COBRAR NETAS. 
CUENTAS Y POR INCOBRASILIDAD 6 | - Doo ORDINARIAS. DE SERVICIOS: 6011 j + 000) | su | + D.00 

DOCUMENTOS POR PROTONES PARA CREDITOS INCOBRABLES) 

As o | LocaLes |. 0.0 POR PRESTACION DE S:RVICIOS DE CONSTRUCCIÓN sm |. 000 | sor | + vom 
BENEFICIARIOS Y OTROS 
TITULARES DE DERECHOS. . E $ - 

As > REPRESENTATIVOS OE | DEL EXTERIOR 8 |. 000 O AJO LA MODALIDAD DE COMISIONES O SIMILARES ¿RELACIONES DE 605 |+ ooo | 6016 | + 000 

RAS US CAPITAL : 3 no 

eS prvienoos por | EN EFECTIVO 39 [+ p0 OBTENIDOS VOR ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 607 [+ 0.00 | 6018 | + 000 

COBRA DL EECIIVO OS DIFERENTES. xa |. 9.00 POR REGALÍAS Y | A RESIDENTES () ESTABLECIDAS En ECUADOR sm9l.+| e 
% OTROS MGRESOS | OTRAS CESIONES E 

RELACIONADAS LOCALES 31 |. 000 DERECHOS ANO RESIDENTES Mi ESTABLECIDAS EN ECUADOR 6021 | + Z 

A 4 26 . el 
La presente información reposa +. ia base de datos 7! SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyen E- 

> « 
- - Ye 

Zo- 3 
- > AE 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA MÉCAUDACIÓN” 
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OTRAS > 7 PROCEDENTES DE SOCIEDADES RESIDENTES O ESTARLECIDAS EN T ana] 
RELACIONADAS | DEL EXTERIOR. = 0.09 ECUADOR wn ij. 0.00 ¡“emi [ + 00 

LOCALES. PROCEDENTES DE SOCIEDADES NO RESIDENTES Ni ESTABLECIDAS EN “me 

cuentas y [OTRASCUENTAS Á — OTRASMO = 7500.00 ECUADOR mms |. 0.00 |“eus| + 200 
DOCUMENTOS POR | DOCUMENTOS | RELACIONADAS [2 ore Ta on] "GANANCIAS NETAS POR EDICIONES DE ACTIVOS BIOLÓGICOS A VALOR RAZONABLE — | gg] y oo [ems > no 

COBRAR FOR COBRAR . 7 | MENOS COSTOS [Dé VENTA 
CORRIENTES (-] DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE on 

<ITRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS MEDICIÓN DE PROPIEDADES DE AVALOR pla RES PARA os omo INVERSIÓN e |. 00 | so |. am 
CREDITOS 

'A COSTO AMORTIZADO » 0.00 ERNANCIAS METAS POR MEDICIÓN DE OS FINANCIEROS A VALOR. 0 |. ao | 632 | + 0.00 

OTROS ACTIVOS | (-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE OTROS ACTIVOS 
FIMANCIEROS FINANCIEROS CORRIENTES MEDIDOS A COSTO AMOKTIZADO x= £.00 ¡GANANCIAS NETAS POR DIFERENCIAS DE CAMBIOS. a | + 0.00 | 604 [+ 0.00 

CORRIENTES lí PARA CRÉDITOS INCOBRASLES) 

A VALOR RAZONABLE. El 006 UTILIDAD EN VENTA DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO sms |. 000 | 6036 | + 0.00 

PORCION CORRIENTE DE ARRENDAMIENTOS HIMANCIERDS POR COBRAR E) p0 UTILIDAD EN LA ENAJENACIÓN DE DERECHOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL e + 000 | 6008 | + 2.0 
IMPORTE BRUTO ADEUDADO POR LOS CLIENTES POR EL TRABAJO EJECUTADO EN INGRESOS DEVENGADOS POR SUBVENCIONES DEL GOBIERNO Y OTRAS AYUDAS. 

CONTRATOS DE COMS TRUCCIÓN zo a GUPERNAMENTALES. cs | 290 jm + 0. 
[—— DE ACTIVOS FINANCIEROS (REVERSIÓN DE PROVISE CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (15D) ma 0 DE ACTIVOS FINANCIEROS ( DE PROVISIONES PARA. 60% |+ Qc0 | sm [+ 2.00 

ACTIVOS POR | CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SLUETO PASIVO (IVA) ze Do DE INVENTARIOS. en |. em | 0 |. 200 
IMPUESTOS 

CORRIENTES CARDO TRUBUTANIO A FAVOR DEL SIETO PASIVO (DPUESTO = a DE ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA. ms |. os | cow | + Quo 

OTROS Es) 0.0 DÉ ACTIVOS BIOLÓGICOS «|. ooo | 60 | + 9.0 
GAMANCIAS 

MERCADERÍAS EN TRÁNSITO mm DO METAS POR. | DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 2. + ono | soso | + 0.0 

INVENTARIO DE MATERIA PRIMA (NO PARA LA CONSTRUCCIÓN) 36 2.00 E DETERIORO] DE ACTIVOS IVTANGIBLES et, 000 | sosz | + 00 
EL VALOR. 

Da mena e E O 37 2.00 TE PROPIEDADES DE INVERSIÓN e |. o00 | 6054 | + 20 
INVENTARIO DE PROD. TERM. Y MERCAD. EN ALMACÉN DF ALTIVOS DE EXPLORACIÓN Y EVALUACIÓN DE RECURSOS 

E TERMADOS PARALLA VENTA ad a EROS es | 9.00 | 6056 |. a 
HISTROS, MERRAMIENTAS, o 

THENTARIOS. O EN LA CONSTRUCCIÓN) us 00 E JHWERSIONES NO CORRIENTES 6057 ]+ 0.00 | 6058 | + 0 >| 

INVENTARIO DE ora Puna SUMINISTROS Y MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN Y 000 OTRAS 6059 | + D.00 | 6060 | + 0.00 

DBRAS/INMUEBLES O NO DE EN CONSTRUCCIÓN PARA LA q 00 POR GARANTIAS 6061 [+ 0.00 | 6062 | + 000 

INVENTARIO D€ OBRAS/INMUEBLES TERMINADOS PARA LA VENTA q 000 POR DESMANTELAMIENTOS 6063 | + 0.00 | 6064 | + 0.00 

E) DETERIORO. DEL WALOR DE INVENTARIOS POR, G AJUSTE AL VALOR NETO REALIZABLE 43 006 as POR CONTRATOS ONERNSOS 6065 | + 000 | $066 | + 0.00 

prada E 4 00% NETAS POR | P99% RL ESTRUCTURACIONES DE NEGOCIOS 6067 | + oc0 | 5068 | + 009 

MANTENIDOS PARA [ ( 3 DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE ACTIVOS NO Peor a ENTES MARTEMIDOS PARA LA ENTA 345 000 0 [POR RELMBOLSOS A CUENTES 5069 [+ 000 | sao | + 100 

A COSTO m6 000 DR LITICIOS $071 + 900 | 6072 | + coo 

o do YI DETERIORO DEL YALOR DE 7 000 FLP PASIVOS LONTINGENTES ASUMIDOS EN UÑA COMBINACIÓN DE | yyy | 000 | sor le 50 
BIOLOGICOS MEDIDOS A COSTO MEGOUUS 

"A VALOR RAZONABLE MENOS LOS COSTOS DE ACTIVOS pu 8 0.08 US 6075 |. ona | 6076 | + 00 
BIOLÓGICOS A COSTO 5. 000 GANANCIAS NETAS POR | JUBILACION PATRONAL Y DESAHUCIO 5077 | 000 | 6078 | + voo 

(-) DETERIORO ACUMULADO DEI VALOR DE REVERSIONES DE 225(VOS POR. 

ALE vos | ondcicos MEDIDOS A CORTO 350 000 BENEFICIOS A 35 e*9LEADOS | O“RAS som [+ ovo | 6030 [+ 00 
+ 

ELIALOR RAZONABLE MENOS LOS COSTOS DE 351 00m i RENTAS DXENT"S PITVEMIENTES | DE RECURSOS PUBLICOS 6081 |+ v00 | sos | + 00 
DOMACIONES Y + URTACIONES 

PROPAGANDA Y PUBLICIDAD PREPAGADA. 332 om ! Ppgsie o DE ESSITUCIONES DE | DE OTRAS LOCALES. 6083 | + 35768 BÉ | 6084 | + 35708 86 

PRIVADO EIN ¡NES DE ——— 

GASTOS PAGADOS | ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS PAGADOS POR ANTICIPADO. 33 000 LUCRO] DEL EXTERIOR 6085 | + 0.00 | 6085 | + 2m 

POR ANTICIPADO T 
(PREPAGADOS) | PRIMAS DE SEGURO PAGADAS POR ANTICIPADO 354 00 POR PORAICAO CESANTE 6087 | + 000 | 6088 | + 600 

sos 
OTROS 355 Doo DE SEGUROS | OTROS 6089 | + 000 | 6090 | + $00 

- a 

2 
La presente información repoc; >> '> base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente A 

2 
z 

- . PLA 
CÓDIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

C 
mz 
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E 7 7 ——Á 
.TROS ACTIVOS CORRIENTES [355 I + | uo PROVENIENTES DEL EXTERÍOR : 01 pa 000 | 602 | + 00 

OTROS INGRESOS" TY 
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 359 |= l 10548 ¡9 + LTROS , ! 53 + 0.00 | 504 [+ 000 

ACTIVOS NO CORRIENTES z PA] SA . LOCAL 605 | + 000 | 6096 | + 0.00 
RELACIONADAS COSTO HISTÓRICO ANTES DE os | 360 + 099 : DEL EXTERIOR 5097 |+ o00 | 60% |» 0.00 

ADO POR 361 [+ 28917 00 MEPCNTL LOCAL 60m |. ao | exo [+ 0.00 REEXPRESIONES O REVALUACIONES NO 
EDIFICIOS Y OTROS [COSTO MESTORICO ANTES DE 62 |. 00 . RELACIONADAS | De EXTERIOR 6101 | + 0.00 | 6102 |. 0.0 

INMUEBLES (EXCEPTO [7 e == 
TERRENOS) a ES Gs secos A 6103 [+ o00 | 6104 | + 0.0 

COSTO HISTÓRICO ANTES DE 
un NAVES, AERONAVES, — | REEXPRESIONES O REVALUACIONES [361 + PEL EXTERIOR los | + 000 | 66 | + 200 

BARCAZAS Y SIMILARES [AJUSTE ACIMULADO POR LOCAL REEXPRESIONES O REVALUACIONES | %5 [> so em |. 0.00 | site | + 00 

HAQUIMARIA, EQUIPO, | ecoreciiones o aeUacionEs — | 366 | + a 6109 l+ 000 | 6110 | + 000 
MAS [AJUSTE ACUMULADO POR ADECUACIONES . L AcexPresiones O revaLuaciones | %7 |+ 0.0 INGRESOS RELACIONADAS ==> + qa e e (COSTO HISTÓRICO ANTES DE FINANCIEROS a O A O creas INTERESES CON DEL EXTERIOR su |. 0.00 | 614 | + 0.00 
(AGRICULTURA) — [AJUSTE ACUMULADO POR, FINANCIEROS 1 ES A comes 1068 | 000 | AROS FINANCIERAS so [roca ss |. 6825 | em6 |» 60.25 

CONSTRUCCIONES EN CURSO Y OTROS ACTIVOS EN TRÁNSITO |. 000 | OPERACIONALES RELACIONADAS | Da EXTERIOR 67 |. 000 | 6118 |. 000 

MUEBLES Y ENSERES mj+ 31109 LOCAL es |. 000 | 6x0 [+ 0.00 
RELACIONADAS 

brorienanes, [EQUIPO DE COMPUTACION am. 156496 pre DEL EXTERIOR em |» 0.00 | 6122 [+ 0.00 

PLANTA Y EQUIPO | esICULOS, EQUIPO DE TRANSPORTE Y CAMINERO MOVIL. m3 |+ 00 TERCEROS LOCAL sap. 000 | 6124 | + 9.00 

TERRENOS ma |. 90 RELACIONADAS | el EXTERIOR. els |+ 0.0 | 6126 |+ 0.00 

E INTERESES IMPLICITOS DEVENGADOS POR ACUERDOS QUE 
EOTICIOS Y OTROS INMUEBLES. m5 |+ 00 CONSTITUYEN EFECTIVAMENTE UNA TRANSACLION FINANCIERA O | 6127 | + 0.0 | 6 + 0.00 (EXCEPTO TERRENOS) OO 

PROPIEDADES, PLANTA Y [ NAVES, AERONAVES, BARCAZAS Y A | MILAN Ds |+ 00 oTRos ss |. 00 | 6130 | + 000 
DE ARRENDAMIENTO — | MAQUINARIA, EQUIPO, INSTALACIONES [yyy |, 00 GANANCIAS POR MEDICION DF INVERSIONES EN ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS | gyyy |, ano Ve | 000 
FINANCIERO Y ADECUACIONES AL MÉTODO DE LA PARTICIPACION ¿VALOR PATRIMONIAL OROPORCIONAL) . 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 7. |. 0.00 oros 6133 |+ 000 | 64 ]+ 0.00 
"VEHÍCULOS, EQUIPO DE TRANSPORTE e O mi» D OD [GANANCIAS NETAS PROCEDENTES DE ATTIVIDADES DISCONTIMUADAS sms |+ voo | 6136 | + 0.00 

OTROS 30 [+ 000 |TotaL INGRESOS 6999 |= 70711 20 

OTRAS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO sa [+ 0.00 | VENTAS NETAS DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (INFORMATIVO) 6100 | 00 
DÉL COSTO HISTÓRICO ANTES DE ” 9 - Luces | 382] 114609) | INGRESOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) sn 050 

PROPIEDADES, PLANTA Y | DEL AJUSTE ACUMULADO POR se |- 3097 17 [BIVIDEADOS DESLARADOS (DISTRIBUIDO) A rAYUR OLL CONTRIBUYENTE PN EL EJERCIFIO FISCAL sa lo 20 
REEXPRESTONES O REVALUACIONES (LLEORIAA? Po) 

o Der + 
POr DO DÉL VALOR DE PROPIEDADES, 34 |- DD UNIVIDENDAS COSRADOS ¡RECAUDADO*) POR EL CONTRIBUYENTE EN EL EJERCICIO FISCAL (INFORMATIVO) | 6143 | 000 

IMURESOS OBTENIDOS POR 126 z ss E Ela calaros “Vr cesto” rece a PLUSVALÍA O GOODWILL (DERECHO DE LLAVE) 385 [+ 00 O a [urtz10soes (INFORMATIVO) Bn 0.00 a. 
SOL PA a eta reo conceda MARCAS, PATENTES, LICENCIAS Y OTROS SIMI ARES 30 + 0.00 Rp [ EXCEDENTES (INFORMATIVO) $148 |= 000 | ama erecta de impor y la Renta. 

CORRESOCHDIENTE A OS VALORES BRUTOS DE LOS BIENES u ADECUACIONES Y MEJORAS EN BIENES ARRENDADOS MEDIANTE 7 |. o 1 JC 1A MODALI M"SIONES 0 - acrivos | ARRENDAMIENTO OPERATIVO e: Y | MONTO TOTAL FACTURADO TA Pones suse no 
INTANGIBLES POR COMISIONISTAS Y | 

ca (RELACIONES DE la <L COARESPONDIBATE A 1AS COMISIONES, DESCUENTOS, PRIMAS 
AGENCIA) (INFORMATIVO) | y SIMILAR. .OBRE LOS *'A_ORES BRUTOS DE LOS BIÉNES O DERECHOS EN ACUERDOS DE CONCESION 308 |. 00 LEC OS ENLACE Gion 607 |. 2 0.00 

INGA ERAnOS To Come 4 dea PETRER IEEE ANCONS TIA z z OTROS se]. 00D IiDITVRLES DE TRANSPORTE (NEORMA 1v0A bre 7 SN 2 r " = = 
7 o AG E 

zo $ E 
La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme ta declaración realizada por el contribuyente sr 5 > 
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ACTIVOS ¡Ey AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES. sl 

INTANGIBLES |) DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS INTANGIBLES "301, | - 

A COSTO m|+ 
TERRENOS 

A VALOR RAZONABLE 33 + 7 

INAENTARIO INICIAL DE BIENES NO 
mp oo PRODUCIDOS POR El SUJETO PASIVO, FO | 000 

COMPRAS NETAS LOCALES DE BIENES NO 

as |+ a. PRODUCIDOS POR El SUJETO PASIVO 70 [+ e. 
- IMPORTACIONES DE BIENES MO PRODUCIDOS 3% 0.0 POR EL LITO PASIVO mu |, 1.00 nos [+ | 

(-) INVENTARIO FINAL DE BIENES NO . 
> o. PRODUCIDOS POR El SUYETO PASIVO qu 90 e 
E ES 0.00 INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA. 203 | + 0.00 

mo |- ol cre [COMPRAS NETAS LOCALES DE MATERIA PRIMA | 7016 | + ona 70 [+ | 00 

Mw ]- 0.00 as IMPORTACIONES DE MATERIA PRIMA. mui» 0 a | | ao 

405 + 0.00 (-) INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA. mej|- 0D : 

al 0.00 INVENTARIO INICIAL OE PRODUCTOS EN 75 |. 130 - 

e 7 a O INVENTARIO FIMAL DE PRODUCTOS EN - 0.0 A 
PROCESO 

o |- 00 INVENTARIO INICIAL PRODUCTOS TERMINADOS | 703 | + 000 
() INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS - ss |. 0.0 enanos 72 0% 

e |+ 0.0 € 1) AJUSTES. mo | ++. 0x0 | 7008 |+- poo | ms |+,+ Doo 

SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS. 
ACTIVOS PARA | INTANGIBLES mi. p.m [REMUNERACIONES QUE CONSTITUYEN 70 | + om [70m | + 410636 | 700 | 000 
EXPLORACIÓN Y MATERIA GRAYADA DEL IESS 
EVALUACIÓN DE 
RECURSOS A BENEFICIOS SOCIALES, INDEMNIZACIONES Y 

MINERALES (o DEPRECIACIÓN Y AMOETIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS PARA 06 9.00]. OTRAS REMUNERACIONES QUE MO. |. om | m4 |. «159 | 7045 |+ 0.00 
CONSFITUYEN MATERIA GRAVADA DEL 1ESS 

2 DETERÍORO ACUMULADO DEL VALOR DE ACTIVOS PARA - ABORTE A LA SEGURIDAD SOCIAL (INCLUYE xl 
EXPLORACIÓN Y EVALUACIÓN es 90 FONDO DE RESERVA) 2046 00 | 707 |> 5012 | 78 |+ vo 

Costo 40 |+ 000 Por HONORARIOS PROFESIONALES Y DIETAS. 7489 |+ 0.00 | mb [+ 3358.00 | 7051 | + Don 

E BENEFICIOS 
AJUSTE ACUMULADO POR APLICACIÓN DEL METODO ALOS SUBSIDIARIAS o E HONORARIOS Y OTROS PAGOS A NO 
DE LA PARTICIPACIÓN (VALOR PATRIMONIAL. qa |./ 0.00 EMPLEADOS RESIDENTES POR SERVICIOS OCASIONALES me | 000 | 7053 [+ 000 | 7054 | + 000 

PROPORCIONAL) 

COSTO 42 |+ 000 JUBILACION PATROMAL. msj 000 / 7056 ¡+ 0.00 | 2057 | + 000 

Asociapas | ASTE ACUMULADO FOR APLICACIÓN DEL METODO 
DE LA PARTICIPACION (VALOR PATRIMONIAL 413 |./- 000 DESAHUCIO 705A | + Doo ¡ ?os9 | + 006 | 7060 | + 00 

INVERSIONES NO 
CORRIENTES E 

cosTo 44 |+ p00 OTROS 761] + 0.00 | 7062 | + 0.00 j 7063 | + 0.00 

GATES | AJUSTE ACUMULADO POR APLICACIÓN DEL METODO 
DE LA PARTICIPACION (VALOR PATRIMONIAL. als [+] 900 peLcosto | ACELERADA 7064 | 000 | 7055 ]+ 0.00 | 7066 [+ 0.00 

PROPORCIONAL) HISTORICO DE 

OTROS DENECHOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL Es Pay EQU 
SOCIEDADES QUE NO SON SUBSIDIARIAS, NI ASOCIADAS, NI 416 ¡+ 000 NG ACELERADA 7067 | + 0.00 | 7068 | + 32278 | 7069 | + 200 
NEGOCIOS CONJUNTOS . GASTOS POR 

DEPRECIACIÓN! — - — 
O ACUMULADO DEL VALOR DE INVERSIONES NO. 417 . 9.00 OR MIS Lh JE PROPIZDADES DE mmm |. poo | 7071 |+ noo [7072 | + 0.00 

ENTES 4FERSION a 
meros sor | CUENTAS Y DOCUMENTOS DEL COSTO HISTORIA LE A TIVOS PARA 
COBRAR NO. POR COBRAR COMP RELACIONADAS LOCALES 418 | + 0D EXPLORACION Y EVA. ti 104 DE RELURSOS. mr |+ 000 | 707% (+ 
CORRIENTES. NO CORRIENTES. HUAERALES. 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
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7 z 
RELACIONADAS — | DEL EXTERIOR 459 p0 . DS PLATA Y | 996, | 4 000 | 7077 |+ 2082.17 | 7078 0.0 

.* 
y de vos = o DE +7078 |. 0.00 | 7080 | + poo | 7081 0.00 

DUMAS Y PELAJE . DOCUMENTOS | NO RELACIONADAS Y - 
POR COBRAR. DEL EXTERIOR «21 non e O |EVALUACIÓN 72 |. 0.0 | 7083 | + 0.00 | 7084 000 

COMERCIALES NO] 
CORRIENTES _ REVALUACIONES | RECURSOS MINERALES 

(() DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE GASTOS POR 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR DEPRECIACIONES| COMERCIALES POR INCOORABILIDAD 42 090 OTROS 7085 |» 000 | 2086 |» 0.00 | 7087 090 
(PROVISIONES PARA CREDITOS INCOBRABLES) 

accionistas secros—”] —— 007? DE ACTIVOS BIOLOGICOS 708 | + 00 | 7069 ]+ 0.00 | 7090 00 
PARTÍCIPES, BENEFICIARIOS U 

CUENTAS Y OTROS TITULARES DE DERECHOS | DEL 
DOCUMENTOS POR REPRESENTATIVOS DE CAPITAL | exterior | 2 90 ! mt |+ 900 [7082 [+ 90 | 7092 2.0 

COBRAR NO 
CORRIENTES LOCALES 5 D00 De O HISTORICO DE ACTIVOS 7094 [+ 0.00 | 7095 [+ 0.00 | 2096 0.0 

JANTANGIBL 
OTRAS RELACIONADAS DEL CUSTO HISTORICO DE ACTIVOS PARA 

OTRAS CUENTAS Y DEL EXTERIOR 426 D.00 Y [EXPLORACIÓN Y EVALUACIÓN DE RECURSOS 7097 |+ 000 | 7098 | + 0.00 | 7099 poo 
MINERALES PDA COBRAR MO 

-ORRIENTES LOCALES 427 PD ACTIVOS INTANGIBLES — | 7100 | + voo | 7101 |+ 0.00 | 7102 000 
OTRAS NO GASTOS POR 

RELACIONADAS 2 AMOO SOARES! DELAJUSTE | EXPLORACIÓN Y DEL EXTERIOR «8 000 Ao er [EVALUACIÓN DE 7103 | + 000 | 710] + 900 | 7505 00 
REEXPRESIONES O | RECURSOS MINERALES 

() DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE REVALUACIONES 
TRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR POR INCOBRABILOAD (PROVISIONES PARA «29 00 OTROS 710 |+ 000 | 7102 |» 000 | 7108 po 
CRÉDITOS IC ) 

A COSTO AMORTIZADO 430 000 OTRAS AMORTIZACIONES 7100 |+ 000 | 7310 | + a0 | 711 p00 

(-) DETERIORO ACUMULADO DEL VALOR DE OTROS ACTIVOS . 
FINANCIEROS NO | FINANCIEROS NO CORRIENTES MEDIDOS A COSTO AMORTIZADO «1 5.00 O CORRES) [PROVISIONES PARA mu |. 000 | 7114 poo 

(PROVISIONES PARA CREDITOS INCOBRABLES) 

A VALOR RAZONABLE 432 00 DE JAVENTARIOS 000 | 7116 | + 0.00 | 7137 0.00 

PORCION NO CORRIENTE DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS POR COBRAR «3 000 mus |+ 0.00 | 7120 0.00 

POR DIFERENCIAS TEMPORARIAS 5] 00 ma |. 0.00 | 7123 0.00 
POR PÉRDIDAS TRIBUTARIAS SABETAS A AMORTIZACIÓN EN PÉRDIDAS NETAS] E0OOS SIGUIENTES 435 0.00 | POR DETERIORO | DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 7124 | + | 0.00 | 7125 | + v00 | 7126 0.90 

ACTIVOS POR EM EL VALOR 
IMPUESTOS. CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO 426 000 DE ACTIVOS INTANGIBLES no | + [ 0009 | 7228 |+ 000 | 7129 900 
DIFERIDOS | POR CRÉDITOS Pepino CRÉDITO TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO FISCALES NO | aASO OMPUESTO ALA RENTA) pl D00 DE PROPIEDADES DF INVERSION an]. 00 | 7132 Boo 

GE ACTIVOS DE EXPIRACIÓN Y EVALUACIÓN 
oros an 2.00 DÉ RECURSOS MINERALES 09 (+ 00 | as 20 

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES «9 509 OE IMUENSIONES MO CORRIENTES 7137 | 900 | 7138 200 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 4.9 87733.19 OTRAS m3 |+ 000 | 7140 |+ 0.00 | 7141 poo 

TOTAL DEL ACTIVO 499 104281.38 POR GARAN TAS 74 |+ ova | 7343 [+ 000 | 7146 000 

AJUSTES ACUMULADOS POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES DE 
OTRAS PARTIDAS DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 450 000 POR DESMANTILAMIENTOS mus |. 000 | 7146 [+ 000 | 7147 000 
(INFORMATIVO) 

EOS DE | (-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE LOS AJUSTES ACUMULADOS POR Es 
REEXPRESIONES O REVÍ DE OTRAS PARTIDAS DE 461 00 POR CONTRATOS ONCROSOS mes |+ 000 | 7150 0.06 

corormanivo) | PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (INFORMATIVO) 

AJUSTES ACUMULADOS POR REEXPRESIONES O REVALUACIONES DE ACTIVOS INTANGIBLES (INFORMATIVO) 462 000 POR REESTRUCTURACIONES DE NEGOCIOS 7152 [+ 000 | 7153 900 
5 
. =D 

qbo A 
La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme ta declaración realizada por el contribuyente : E 

3 ES 
A Ss A CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FECHA RECAJÑDACIO: E 
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12) AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE LOS AJUSTES ACUMULADOS POR | - * e ER 
REEXPRESIOMES O REVALUACIONES DE ACTIVOS INTANGIBLES 483 |= so | + | POR REEMBOLSOS A CLIENTES 000 | 7158) + 0.00 
(INFORMATIVO) ie E 

ARUSTES ACUMULADOS POR ¡ONES O REVALLUACIONES DE - a 
PROPIEDADES DE INVERSIÓN (INFORMATIVO) $e [enricios 000 | 7168 [+ 2.00 

(-) DEPRECIACIÓN AQUBRILADA DE LOS AJUSTES ALUMRLADOS POR ES [vor EN Peares ASUsDOS En REDIPRESIOMES O REVALLACIONES DE PROPIEDADES DE 45 p= 00 DN nu + o00 | 7161 |+ 000 [7]. 100 
INVERSIÓN (INFORMATIVO) e 

AJUSTES POR REEXPRESIONES (O REVALUACIONES DE 
EVALUACIONES Y | ACTIVOS PARA EXPLORACION Y EVALUACIÓN DE RECURSOS | 9.00 OTROS 7 |. 0.00] 7164 [+ 000 | 7165 | + 0.00 REEMPRESIOMES | mDERALES (INFORMATIVO! 

DE ACTIVOS , 
(INFORMATIVO) | (-) DEPRECIACION/AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL ARÍSTES 

REDXPRESIONES O REVALUACIONES DE ACTIVOS O ESOS MOERALES 467 [> 000 RELACIONADAS 766 + 00 | 7157 |+ 0.00 | 7ien | + nom 
y PÉRDIDA EN 

[cen VENTA DE TOTAL DEJAS REVALUACIONES Y OTROS AJUSTES POSITIVOS pala a 
A DEL e. |. 2.00 "NO RELACIONADAS. nu (+ 000 | 7270 | os [a] 200 

(UNFORMATINO) 
(O FOTA Desneciación AARALADA DEL RSE AMLO, 

POR REVALUACIONES Y OTROS AXISTES NEGATIVOS PRODUCTO 2 
DE EXCLUIDOS DEL CÁLCULO DEL e. 20 ROMOCION Y PUBLICIDAD . mp 000 | 7374 po 2. 
ANTICIPO, PARA TODOS LOS MOTIVOS (UNE 
TOTAL COSTO DE TERRENOS EN LOS QUE SE DESARRDLLAN 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS (EXCLUYERDO SUS REVALUACTONES | 070 |. 00 TRANSPORTE mo |. 2550061 | 7177 | + 196.00 
O REEXPRESIONES) (INFORMATIVO) 

TOTAL DETERIORO ACUMULADO DEL COSTO DE TERRENOS EN 
¡LOS QUE SE DESARROLLAN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS m |. 0.00 CONSUMO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES na |. m5 | ne [+ 0.00 

TERRENOS QUE SE | INFORMATIVO) - 
CÁLOLO DEL [TOTAL COSTO DE TERRENOS EN LOS QUE SÉ DESARROLLAN 
ANTICIPO INMOBILIARIOS PARA LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 2 

(EXOLLIVENDO SUS REVALUACIONES O) REDIPRESIONES) mn o GASTOS DEMIAJE dl 00171 [+ pon 
(ENFORMATIVO) 

TOTAL DEYERIORO ACUMULADO DEL COSTO DE TERRENOS EN LOS 
QUE SE DESARROLLAN PROYECTOS INMOBILIARIOS PARA LA m|- 0.0 GASTOS DE GESTION ras |+ 127490 | 7186 | + 9326.10 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL (INFORMATIVO) 

TOTAL DE INTERESES IMPLÍCITOS NO DEVENGADOS (FUTUROS INGRESOS FINANCIEROS 
EN EL ESTADO DE RESULTADOS) POR ACUERDOS QUE CONSTITUYEN EFECTIVAMENTE m2 |= 0.00 ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS ne ]+ 0.0 ] 719 + 0.0 
UNA TRANSACCIÓN FINANCIERA O COBRO DIFERIDO (INFORMATIVO) 

orRos ACTIVOS (FIDEICOMITIDOS Y GENERADOS) EN FIDEICOMISOS MERCANTILES O ENCARGOS 5 
FIDUCIARIOS DONDE EL CONTRIBUYENTE ES CONSTITUYENTE (O APORTANTE as |- 000 | GASTOS [RUMINISTROS, HERRAMIEN.ZAS, MATERIALES Y | 7799 | 4 vos | 7i91 | + 157909 | 7292 | + 40.80 
(INFORMATIVO) 

ACTIVOS ADQUIRIDOS POR EL VALOR DE LAS UTILIDADES REINVERTIDAS . PERDIDA EN LA EMAIENACION DE DERECHOS . 
GENERADAS EN El PERIODO ANTERIOR AL DECLARADO (INFORMAYIVO) 16 90 REPRESENTATIVOS DE CAPIT ra Doo | 7105 [+ 00 

PASIVO MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 7196 |+ ano | 7197 [+ esoo | 7188 | + 500 

PASIVOS CORRIENTES MERMAS, 2199 |» o00 | 7200 | + 000 | 7202 | + 000 
ol 

LOCALES sá + 12375 SEGUROS Y REASEGUROS (PRIMAS Y CESIONES) | 7202 | + 900 | 7203 |+ ono | 204 j+ o 00 | 
CUENTAS Y | RELACIONADAS _ | 

DOCUMENTOS. DEL EXTERIOR su. 000 O [5 0.00 | 7206 |+ 000 | 2207 [+ 20 
POR PAGAR = ad 

no LOCMES su |. 00 TPUESTOS, CONTRITAZCIONES Y OTROS vas | + 0.00) 7208 |+ seso | 7210 |+ 00 
SAS Y CORRIENTES 1 e ACIONADAS = 7] DOCUMENTOS POR DEL EXTERIOR s14 |. 000 COMISIONES Y 10CAL mal 000 | 722 [+ 00m | 720 [+ 000 

PAGAR CORRIENTES] SIMILARES — | RELACIONADAS] 'A ACCIONISTAS, SOCIOS, DEL ; - RAS CUENTAS A PRES, BENEFICIOS U [rocas sis |+ 000 reso | EE 00 | 725 000 | 7216 |+ 00m 

A RcaR | CAEPRESENTATIVOS DE CACITAL SL. [DEL EXTERIOR sió [+ 00 POR mo [rocaL 147 (+ so | 78 |» 76 | 7219 ]+ 90 OPERACIONES 
CORRIENTES DIVIDENDOS En RELACIONADAS] DEL ENS [en escervo s7 |. 000 INANCIERAS) ion | 728 | + po | 7221 |» 00                                   
  

  

la presente información reposa en la hase de datos cel SRL, conforme la declaración realizada por el contribuyente Ñ 
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A - -- — - - 7 OTROS PASIVOS TRANSFERENCIAS CASA MATRIZ Y SUCURSALES (del exterior] 549 000 , d . na? , al -l, - 7 . 

CORRIENTES oros 550 11701 |voTAL costus . vos | 0.00 a 
. 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 5st 11357 44 3 : 

PASIVOS MO CORRIENTES 

TOPMPRASTOS. 7992 | = 65251.24 LOCALES 53 000 — - Ena Coma PA 00 ae 
porción del monto AS Y RELACIONADAS A decarado en las coimas "eosto” y POR = pro 

PAGAR COMERCIALES DEL EXTERIOR sal A deducible para el caltulo del CORRIENTES Y GASTOS 7999 |= 6251.24 Impuesto a la 
o LOCALES ss 0 

RELACIONADAS loe XTERIOR 556 000 [era ne Aeesrano (INFORMATIVO) 7901 |. 00 

AS Y P e JENTOS POR A LOCALES ss 0.00 [PAGO POR REEMBNLSO COMO REEMBOLSANTE (INFORMATIVO) >02 (L] 

PAGAR NO , 
CORRIENTES U OTROS TITULARES DE 

COS REPRESENTATIVOS | 
AL o | Paco Pr wm ARIO ap CUENTAS Y Dorerror | 558 000 | PAGO POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) 200: 0.90 

DOCUMENTOS POR 
PAGAR NO, socues | 559 0 00 [NO DE RUE DEL PROFESIONAL QUÉ REALIZÓ EL CÁLCULO ACTUARIAL PARA El CONTRIBUYENTE 700 | 

OTRAS AEACT (INFORMATIVO) 
IONADAS [rg $60 o 09 [COSTOS Y GASTOS GENERADOS EN FIDEICOMISOS MERC-NTILES O ENCARGOS FIDUCIARIOS DONDE EL. 7305 | Doo 

EXTERIOR. CONTRISUYENTE ES CONSTITUYENTE O APORTANTE (IRFORMATIVO) 7 » 
OTRAS HO LOCALES | 581 0.90 | GAST 8 ATRIBUIDOS A INGRESOS NO OBIETO DE IMPUESTO A LA RENTA 706 | 500 

RELACIONADAS DEL 

esa | 52 000 CONCILIACIÓN TRESUTASIA 

LOCALES 563 000 

OBLI CoN RELACIONADAS e or a 008 UTILIDAD MEL EJERCICIO. B0l ¡» 5459 96 

INSTITUCIONES EXTERI 
A O LOCALES ES 000 

HO RELACIONADAS bñ0 18 DEL EJERCICIO. 802 jm 0.00 
DEL EXTERIOR 556 am 

1) IMGRESUS POR EDICIONES DE eS 05 BIOLÓGICOS AL VALOR 
CREDITO A MUTUO 567 Do RAZONABLE MENUS COSTOS DÉ VENT. 096 000 

Ena IDAS COSTOS Y GASTOS o MEDICIONES DE ACTIVOS. 
PORCIÓN NO CORRIENTE DE OBLIGACIONES EMITIDAS. 558. 00 pa COS ALA ALCR ONAEL! NOS COSTOS DÉ VENTA 097 ]|+ 00 

OTROS menos [a COSTO AMORTIZADO 569 900 (=, BASE DE M-ALCULO DE PARTICIPACION A TRABALADORES 098 |- 5459 96 
FINANCIEROS NO. 

CORRIENTES pa VALOR RAZONABLE 570 900 DIFERENCIAS PERMANENTES 

PORCIÓN NO CORRIENTE DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS POR PAGAR si 0.00 |[ ) PARTICIPACION A TRABAJADORIS 303 - 000 

) DIVIDENDOS EXENTOS Y EFECTOS POR MÉTOLO DE PARTICIPACIÓN PASIVO POR IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO sa 000 | calg” matrimonial proparaonas) (campos 6024+6026+6132)| 804 2.00 

Pas: No T AUBILACIÓN PATRONAL. sa 0.00 | (-) OTRAS RENTAS EXENTAS E INGRESOS NO GAJETO DE IMPUESTO ALA RENTA Bos |. 35833 10 

COR) POr OS A (e DESAHUCIO 57 0.00 | (+) GASTOS NO DEDUCIBLES LOCALES 006 |. 17647 50 
EMPLEADOS OTROS PASIVOS NO CORRIENTES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 575 0.00 | (+) GASTOS NO DEDUCIBLES DEL EXTERIOR ES 000 

(+) GASTOS INCURRIDOS PARA PENERAR INGRESOS EXENTOS Y GASTOS ATRIBUIDOS A INGRESOS NO POR GARANTÍAS. 576 D00 IOSIETO DE IMPUESTO A LA RENT] 308 |+ 000 

(4) PARTICIPACIÓN A ATRIBILE A INGRESOS ra 
POR DESMANTELAMIENTO. mn 0.00 | EXENTOS Y NO OBJETO DE IMPUESTO A LA RE ¿eg0ar15%) « [cñ0s soeyuiema y | 008 | + oo 

promistones No [202 CONTRATOS DNEROSOS 578 0.00 | (-) DEDUCCIONES ADICIONALES a |- a v00 
CORRIENTES o POR REESTRUCTURACIONES DE NEGOCIOS sq 000 | (+) 4STE POR PRECIOS DE TRANSFERENCIA 81 + e 

POR REEMBOLSOS A CLIENTES 50 000 |( ) INGRESOS SUJETOS a IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO p30] E 

POR LITIGIOS sel 000 (+) COSTOS Y GASTOS DEDUCIBLES INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS SUJETOS A IMPUESTO A LA el. Es si z EM a ÚNICO. e a 
a. sE - 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contrivuyent 7 Ad 

= 
Ty 

A a c - >= 
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POR PASIVOS CONTINGENTES ASUMIDOS EN UMA COMBINACIÓN GE e Tb 
PROVISIONES NO. | eesucios EEES poa GENERACIÓN | f iverzón DE DI DIFERENCIAS TEMPOPARIAS ( Cmruestos DIFERIDOS) Pla e 

-DARIENTES 1 - 
E OTRAS so |. 600 . SS - - - - REVERSIÓN Es 2 

ANTICIPOS DE CUENTES sm |+ 000 | POR VALOR HETO) REALIZABLE e INVENTARIOS a Bis da 000 m5 j]- bo 

PASIVOS POR == - E - 
INGRESOS SUBVENCIONES DEL GOBIERNO 585 [+ Doo [POR POR PERITOS cor DE CONSTRUCCIÓN Bi6 |+ 000 | 817 | - 0D 
DjFERIDOS. 

OTROS 505 t+ 000 ¡POR coses ESTIM DESMANTELAMI! ma |+ 0.00 Bs |- 0.09 

OTROS PASIVOS NO| TRANSFERENCIAS CASA MATRIZ Y SUCURSALES (del exterior) Ss |+ D00 | POR DETERIOROS 5 DEL VALOR DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO | 820 | + 000 e j- D.0D 

CORRIENTES POR PROVISIONES (DIFERENTES DE CUENTAS 1 - 
OTROS se | 000 | OE SHANTELAMIENTO, DESAHUCIO Y JUBILACIÓN PATRONAL] sem |+ 00m] 83 0.00 

POR MEDICIONES DE AL TIVOS MO CORRIENTES MANTENIDOS - TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 2 OO ARA LA En sn |+ 0.00] 825 on 

TOTAL DEL PASIVO 599 |= 11357,44 INGRESOS. 26 000 au j+ 5.00 

TOTAL DE INTERESES IMPLICITOS NO DEVENGADOS (FUTUROS GASTOS FINANCIEROS EN vos plo beICOS A Poo 
El ESTADO DE RESULTADOS) POR ACUERDOS QUE CONSTITUYEN EFECTIVAMENTE UNA. ss |- 0.00 DE VENTA PERDIDAS, COSTOS Y GASTOS na |+ 000 | a . 0.0 

¡ON FINANCIERA O PAGO DIFERIDO (INFORMATIVO) 

PASIVOS INCURRIDOS EN FIDEICOMISOS MERCANTILES D ENCARGOS FIDUCIARIOS E - 
DONDE EL CONTRIBUYENTE ES CONSTITUYENTE O APORTANTE (INFORMATIVO) $32 |2 000 AMOÉTIZACION PERDIDAS TRIBUTARIAS DE AÑOS ANTERIORES 831 000 

PATRIMONIO POR OTRAS MIFLRENCIAS TEMPORARIAS sm [+] 000 [| 83 [+./-| 0.00 

CAPITAL SUSCRITO Y/O ASIGNADO 601 + 400.00 ¡UTILIDAD GRAVABLE m5 |. 0.00 

(-) CAP SUSC NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERIA 60 ]- 000 | PÉRDIDA SUJETA A AMORTIZACIÓN EN PERÍODOS SIGUIENTES mp. 12725 64 

APQATES DE SOCIOS, ACCIONISTAS, PARTICIPES, FUNDADORES, CONSTITUYENTES, 

BENEFICIARIOS U OTROS TITULARES DE DERECHOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL PARA 603 | + 000 | ¿CONTRIBUYENTE DECLARANTE TIENE FINFS DE LUCRO Y ES ADMINISTRADOR U OPERADOR DE ZEDE? mo No 
FUTURA CAPITALIZACIÓN 

RESERVA LEGAL sor e 219222 CUMPLE EL DEBER DE INFORMO SOBRE LA COMPOSICIÓN eL “ 
INFORMACIÓN RELACIONADA COM EL] 

RESERYA FACULTATIVA 605 44 1536 50 DEBER DE INFORMAR LA os SOCIETARIA HO INFORNADA mu 00m 

RESERVAS COMPOSICIÓN SOCIETARIA A LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA — | PORCIÓN DE LA COMPOSICIÓN SOCIETARIA CORRESPONDIENTE A 

OTRAS 606 |+ p00 | (AMEXO DE ACCIONISTAS - APS) | PARAÍSOS ¿ISCALES AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO DECLARADO | 543 000 
QUE SI HA SIDO INFORMADA 

RESERVA DE CAPITAL 50 |. 0.00 | UTILIDAD A REINVERTIR Y CAPITALIZAR Sugeta legalmente a reducción de la tarifa | 044 ono 

RESERVA POR DONACIONES 606 |. 0.00 [SALDO UTILIDAD GRAVABLE 835-344 on 
RESERVA POR VALUACIÓN (PROCEDENTE DE LA APLICACIÓN DE - NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD - NEC) 609 | + 000 | TOTAL IMPUESTI CAUSADO ay 2.0 

SUPERÁVIT POR REVALUACIÓN DE INVERSIONES (PROCEDENTE DE LA y - 
APLICACION DE NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD - NEC) 610 | + 0.00 | (-) ANTIC'PO DETERMINADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DECLARADO Bsi 75961 

OS UTILIDADES ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 61 [+ 2625 62 |(=) IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO MAYOR AL ANTICIPO DETERMINADO 852 |= 000 

() PÉRDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. sz |- 0 00 | (=)CRÉDITO TRIBUTARIO GENERADO POR ANTICIPO (Aplica para Ejesnaos Anteriores al 2010) 83 |= 0.00 

ADOS ACUMULADOS POR. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ 613 |. 81469.25 | (+) SALDO DE. ANTICIPO PENDIENTE DE PAGO 05 |. 402.87 

UTILIDAD DEL EJERCICIO. 614 [+ 4700 35 [ (-) RETENCIONES EN LA FUENTE QUIE LE REALIZARON UN FL EJERCICIO FISCAL 855 |- 35012 

()PERDIDA DEL EJERCICIO 615 - 0 BO ¿(-) RETENCIONES POR MIYIDENDOS AN? ICIPADOS. 456 00 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO. 616 |» 0.00 [( ) PETENCIONES POR [GRESOS PROWENJENTES DEL EXTERIOR CON DERECHO A CREDITO TRIBUTARIO 7 000 

l- SUPERÁVIT OE 
REVALLACIÓN — | ACTIVOS INTANGIBLES 87 | D00 | (-) ANTICIPO NE IMPUESTO A LA RENTA PAGADO POR ESPECTACULOS PÚBLICOS 858 |- 000 
ACUMULADO 

OTROS RESULTADOS] OTROS e |+ 000 | (-) CREDITO TRIBUTARIO DE AÑOS ANTERINRES es9 |- 401 
INTEGRALES r 

GANANCIAS Y PERDIDAS ACUMULADAS POR INVERSIONES EN 

INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO MEDIDOS A VALOR RAZONABLE so |», 00 | (-) CRÉGITO TRIBUTARIO GENERA-OÍ SENFRADO Eli EL EJERCICIO FISCAL DECLARADO 60 |- 
CON CAMBIOS EN OTRO RESULTADO INTEGRAL POR IMPUESTO A LA SALIDA DE 5 

DIVISAS. GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACUMULADAS POR LA CONVERSIÓN DE a 
ESTADOS FINANCIEROS DE UN NEGOCIO EN EL EXTRANJERO. 620 |+f| 00 CENERADO EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES B6L - ” 

= 
z 

La presente información reposa en la hase de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente z 
Z r 

. , E += + 
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GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES ACUMULADAS - a Jar 0.D0 12 EXONERACIÓN Y CRÉDILO TRIGUTARIO POR LEVES ESPECIALES 0.50 

OTROS RESULTADOS LA PARTE EFECTIVA DE LAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LOS - 
INTEGRALES — | INSTRUMENTOS DE COBERTURA EN UNA COBERTURA DE FLUJOS DE | “622 [+F| 4.09 [SUBTOTAL IMPUESTO A PAGAN 1874 

ACUMULADOS. EFECTIVO . 

oTRos CE 0.00 | SIBTOTAL SALDO A FAVOR. 66 |- 00 
TOTAL PATRIMONZO - o a Í= 2291199 An ¡partir del ejorcicin 2015 cegistre la sumstoria de los valores pagados. Ml, 00 

1-1 CRÉSITO TRIBUTE RA DEL IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO. TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO |. 0 ar de Por ers mu j- 0.00 
DIVIDENDOS DECLARADOS (DISTRIBUIDOS) A FAVOR DE TITULARES DE DERECHOS - 5 = 7 = 
REPRESENTATIVOS DÉ CAPITAL EM El, EJERCICIO FISCAL MATIVO) e 0.00 [IMPUESTO ALA RENTA A PAGAR .e mn. 
DIVIDENDOS PAGADOS (UQUIDADOS) A TITULARES DE DERECHOS REPRESENTATIVOS - COR YEN TE = 

DE CAPITAL Ei El EJERCICIO FISCAL (INFORMATIVO) es 0.00 ¡SALDO A FAVOR 7 .70 a. 

ANTICIPO CALFULADO PRÓXIMO AÑO SIN EXOMERACIONES NI REBAJAS. mij- 7954 

ANTICIPO DE péPLESTO 2] l 2 EXOMERACIONES Y PEBAJAS AL ANTICIPO em |- 00 

id nm |. 00 
ANTICIPO DETERMIRADO PRÓXIMO 290) 
Laa mm j- 75 

PRIMERA CUOTA ml. me 

ARTECIPO A PAGM | SEGUNDA CUOTA : m5 |. 22 

SALDO A LIRUIDARSE EM DECLARACIÓN PRÓLXIMO AÑO. es |+ 30.12 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO. mo |= 0.00 
GANANCIAS Y PÉRIDADAS 

POR RevaLuAciones > | ACTIVOS INTANGIBLES ml. am 

OTROS se |=- 0.00 

DE PATRIMONIO. 

RO REI y [PEDIDOS A VALOR RAZONALE COM CAMBIOS EN OTRO RESULTADO InTEGRAL_ | 00 |7 so 
(INFORMATIVO) GANANCIAS Y PÉRDIDAS POR LA CONVERSIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS DE UN so | 200 HESOCIO EN EL EXTRANJERO a 

GANANCIAS Y PERDIDAS ACTUARIALES es |. 0 
LA PARTF EFECTIVA DE LAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LOS INSTRUMENTOS DE 16 |- 0.00 

COBERTURA EN UNA COBCRTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO Z 

OTROS Be |- 2.00 

o GASTO (INGRESO) POR IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE 062 [+ 00 

CFORMATIVO) — | SASTO (INGRESO) POR IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO ses [+ 000 

PAGO PREZ0 Iniormativa) [ Bso ] 00m 

DETALLE DE IMPUTACION AL PAGO (Para declaraciones sustitutivas) 

em 000 

.% 0.00 

AS 39 0.0 

VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO (Juego de imputación al pago en dectaraciones sustitutivas) 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 869-893 | 92 (+ 2274 

INTERES POR MORA > o 

MULTA 90 (+ a 

TOTAL PAGADO 9 i= E 

a 
E 
E 

La presente información reposa en la hase de datos del SP7, conforme la declaración realizada por el contribuyente 5 “ 
3 
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JEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO $05 (uso 4874 

MEDIANTE COMPENSACIONES sos |usp po 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO 907 | usD 000 
AKÉKAÁ A MEDIANTE TITULOS DEL BANCO CENTRAL (TBC) - <= 825 [uso 000 

      
DETALLE OE NOTAS DE CAÉDITO CARTULARES 
  

s0s | MC No. ES [ruca 
DETALLE DE NOTAS DE CREMITO 

DESMATERIALIZA! 
DETALLE DE COMPENSACIONES 
  

TÍTULOS DEL BANCO CENTRAL 
crec) 
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309 | uso 00 912 [usb s20 0.00 

DECLARO QUE LOS DMOS PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SOM EXACTOS Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE ELLA SE DERIVEN (A. 101 de aL 71) 
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NOTARIA PRIMERA 

y 

AS 

PEL CANTÓN LATACING/ 

  

  

Jb 

NOTAREA pu55, Vte 
; 

    

ed 
£ 

Moto, COAC SAN FRANCISCO LTDA. Á 
DEPÓSITO CON LIBRETA AS po 

OFICINA : LATACUNGA E 
FECHA : 01/06/2016 PEC CR, 
FECHA MAQ: 01/08/2016 11:15:22 
CLIENTE (0590053457001) COMPAÑIA DE TRA 
CUENTA —: 02540672100 - ARBORRO A LA VIST. 
DOCUMENTO: 1530010565 

  

EFECTIVO 
CHEQUE 

TOTAL 

  

LA TRANSACCION 
2 o 

— 

  

Er” 860.00 
m Ss 7 0.00 

O 
A 8s0.00 
Za 
> 
UE 
o 
ont 
Sa 

  

elit 
o 

A . Al — —Á 

. CAJERO(A): Ba CAGUANO 
o = 
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NOTARIA PRIMERA 

  

SRi.gob.ec 

Identificación de pago 
Número de identificación 
CEPR(Número de Serie) 
Código Impuesto 

impuesto 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social 

Periodo Fiscal 

Fecha de Declaración 
Hora de Declaración 
Fecha de Vencimiento 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 

Intereses por mora 

Multa 

FORMAS DE PAGO 

Compensaciones 

Notas de Crédito Cartulares 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque 

Convent it 

OPPSIRST GTO 
871246740291 

1021 
Renta Sociedades 

TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CL. 
2015 

13/04/2016 
05:48:24 PM 
18/04/2016 
18/04/2016 

  

  Notas de Crédito Desmaterializadas 

Le recordamos que el valor de US $ 48.74 , será debitado a partir del 18/04/2018 , de su cuenta 540672 , del 

Banco COOPERATIVA DE AHORRC Y CREDITO SAN FRANCISCO LTDA. 

f 

    

NOTARIA PRIMERA PEL CANTON LATAGUNGA 
El documento que antecado 8n ...4....fojan Útllos, Inolujda 

ésta, es Igual a la copla que se mo exhlbió; en fe de   04
 

JUN
 

201
6 

1de1 

ello conflero esta com 

Ale 

, 

he te E 1 

Diá Hana Fernanda Gubia Loaiza EZ 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA RE 

31/05/2016 7:1 
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APROVACION DEL NUEVO ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S. A. 

Título J 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE: La Compañía llevará el nombre de TRANSPORTE 

DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDOS. A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es la 

Parroquia Belisario Quevedo, Cantón Latacunga Provincia de Cotopaxi; y, por 

resolución de la Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, representaciones y establecimientos en uno o más lugares, dentro del 

territorio nacional, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía se dedicara a : “Realizar el 

servicio exclusivo de transporte publico Intraprovincial, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, 

su Reglamento General de Aplicación y Reglamentos Específicos y Resoluciones que 

emitan los organismos competentes en esta materia; para cumplir con su objeto la 

Compañía podrá ejecutar toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles, 

permitidos por la Ley. 

    

   

LO CUARTO.- PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

ntados a partir de la fecha de inscripción de la compañía en el Registro 

Merdafítil del domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o 

TITULO ll 
DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD 

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital suscrito y pagado de la compañía es de 
MIL DOSCIENTOS SESENTA DOLARES DE NORTE AMERICA, dividido en OCHENTA 

Y CUATRO acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de QUINCE dólares cada 

una; las que estarán representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y 
por el Gerente General de la Compañía. 

ARTICULO SEXTO.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la Compañía podrá ser 
aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General de Accionistas, 
por los medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en proporción de 
las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento. 

 



ARTICULO SEPTIMO.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los accionistas 
por las obligaciones sociales se limita al monto y número de sus acciones. La acción 
con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría, 

ARTICULO OCTAVO.- LIBRO DE ACCIONES: La Compañía llevará un libro de 
Acciones y Accionistas en el que se registrarán las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del 
derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probará con la inscripción 
en el Libro de Acciones y Accionistas. El derecho de negociar las acciones y 
transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

TITULO 111 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS 

ARTICULO NOVENO.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico será anual y 
terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro 
de los tres primeros meses del siguiente año, el Gerente General presentará a la Junta 
General de Accionistas, el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la 

fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios. El Comisario 
igualmente presentará su informe, dentro de los quince días anteriores la sesión de 

Junta, tales balances e informes podrán ser examinados por los acciuuistas en las 
Oficinas de la Compañía 
ARTÍCULO DECIMO.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de Accionistas 

resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción al valor pagado de 
las acciones. De las utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por ciento 
anual para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la Compañía hasta 
que esta alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. Además, la 

Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o 
extraordinarias. 

. TITULO IV 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y será administrada por el 
Presidente, el Gerente General y el Directorio; cada uno de estos órganos con las 
atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y estos Estatutos. 

Sección Uno: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta 
General de Accionistas es el organismo supremo de la Compañía, se reunirá 
ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
del ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que fuere convocada para 

 



  

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta estará formada por los 
accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General 

de Accionistas la hará el Presidente de la Compañía mediante comunicación por la 
prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Compañía 

cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta, en tales ocho 

días no se contara ni el de la publicación ni el de la realización de la junta y 
expresando los puntos a tratarse. igualmente, el Presidente convocará a Junta General 
a pedido del o de los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 
ciento del capital pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: Las 

Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a la Junta 
personalmente o mediante poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate 
de poder notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será 
necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los accionistas los 

Administradores y Comisarios de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- QUORUM: Para que se instale válidamente la junta 

General d£ Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo 
menos lg' mitad de capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 
convocaforia mediando máximo treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión, y la Junta General se instalará con el número de accionistas presentes o que 
concurfan, cualquiera sea el capital que representen, particular que se expresará en la 
conyo ia. Para los casos contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley 

pañías, se estará al procedimiento allí señalado. 

  

   

    

ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General de 

Accjonistas el Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el Gerente General. 
A fglta del Presidente actuará el Gerente General; y, a falta del Gerente General actuará 

como Secretario un yocal. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL: La Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida es el 
órgano supremo de la Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para 
resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales así como con el 
desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la 

compañía, siendo de su competencia lo siguiente: 

a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, al Comisario Principal y Suplente, 
así como a los Vocales Principales y Alternos del Directorio; 

 



b) Conocer y resolver todos los informes que presente el Directorio y órganos de 
administración y fiscalización, como los relativos a balances, reparto de 

utilidades, formación de reservas, administración; 

c) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, 
disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y además reformas 
al Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; 

d) Fijar las retribuciones que percibirán el Presidente, el Gerente General y el 
Comisario; 

e) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la Compañía, designar a los 
Liquidadores, señalar la retribuciones de los liquidadores y considerar las 
cuentas de liquidación; 

1 Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración, 

el Gerente General requiere autorización del Directorio; y, la de los que 

requieran autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Art. doce de la Ley de Compañías; 

8) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes, de conformidad con 
la Ley; 

h) Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto; 

1) Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que no 
fuere atribución de otro órgano de la Compañía; 

y Aprobar el presupuesto anual de la Compañía; 
.) Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- JUNTA UNIVERSAL: La Compañía podrá celebrar 
sesiones de funta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías; esto es que, La Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 
que esté presente todo el capital pagado; y, los asistentes, quienes deberán suscribir el 
acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 
entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida. 

Sección Dos: DEL DIRECTORIO 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por 
el Presidente de la Compañía y cuatro Vocales; el Gerente general participará en la 
misma con voz informativa pero sin voto. 

ARTICULO VIGESIMO.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los Vocales del Directorio 

durarán dos años en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en sus 
cargos hasta ser legalmente reemplazados. 

ARTICULO VEGESIMO PRIMERO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las 

sesiones del Directorio el Presidente de la Compañía y actuará como Secretario el 

Gerente General. A falta del Presidente, lo reemplazará el Gerente general; y, a falta del 
Gerente General lo reemplazará como secretario un vocal. 
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ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de 

Directorio lo hará el Presidente de la Compañía, mediante la comunicación escrita a 

cada uno de los miembros, con setenta y dos horas de anticipación. El quórum se 
establece con más de la mitad de los miembros que lo integran. 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: . 
Son atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: 

a) Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando 

fuere convocado; 

b) Someter a consideración de la Junta General de Accionistas el Proyecto 
de Presupuesto en el mes de enero de cada año; 

c) Autorizar la compra de inmuebles a favor de la Compañía, así como la 

celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que 
limite el dominio o posesión de los bienes inmuebles de propiedad de la 
Compañía; 

d) Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y 
contratos para los que se requiera tal aprobación, en razón de la cuantía 
fijada por la Junta General; 

e) Controlar el movimiento económico de la compañía y dirigir la política 

de los negocios de la misma; 
Contratar los servicios de Auditoria Interna y externa de acuerdo a la 

Ley; 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las 
disposiciones legales, del estatuto y Reglamentos; 
Presentar a conocimiento de la Junta General de Accionistas el proyecto 
de creación e incrementos de reservas legal, facultativas o especiales; 
Determinar los cargos para cuyo ejercicio se requiera caución; y, 

calificar las cauciones; 

Nombrar a los empleados caucionados; 

Dictar los Reglamentos de la Compañía; 

Los demás que contemple la Ley, los Estatutos y las Resoluciones de la 
Junta General de Accionistas. 

  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio 
serán tomadas por simple mayoría de votos; y, el presidente tendrá derecho a emitir 
el voto dirimente. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se levantará la 

correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y el Secretario que 
actuaron en la reunión. 

Sección Tres: DEL PRESIDENTE 

 



ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será 
elegido por la Junta General de Accionistas para un período de dos años. Puede ser 
reelegido indefinidamente. El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. 

ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: 
Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: 

a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de Directorio; 

b) Suscribir con el Gerente General con firmas conjuntas los certificados 
provisionales y las acciones; 

c) Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño de las 
funciones de los servidores de la misma e informar de estos particulares 
á lá Junta General de Accionistas; 

d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la 
aplicación de las políticas de la entidad; 

e) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir copias del 
mismo debidamente certificadas; 

f Subrogar al Gerente General, aunque no se le encargue por escrito, por 
falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones, 

conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta que la Junta 
General de Accioni..-1s «asigne al sucesor y se haya inscrito su 
nombramiento; 

8) Las demás que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamentos 
de la Compañía; y, la Junta General de Accionistas. 

Sección Cuatro: DEL GERENTE GENERAL 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DEL GERENTE GENERAL: El Cerente General será 
elegido por la Junta General de Accionistas para un período de dos años. Puede ser 

reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente General será el representante 
legal de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: 

a) Representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; 

b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa 
de la Compañía; 

c) Dirigir la gestión económica-financiera de la Compañía; 
d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la Compañía; 
e) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la compañía; 

 



  

4 

5 Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma 

conjunta con el Presidente, hasta por el monto para el que “está 
autorizado; 

8) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias certificadas; 
h) Inscribir el nombramiento de Presidente y Gerente General con la razón 

de su aceptación en el Registro Mercantil; a o 
i) Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General' de 

Accionistas; 

j) Conferir poderes especiales o generales de acuerdo a lo dispuesto en el 

Estatuto y en la Ley; 

k) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 
D Cuidar de que se lleven de acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, 

el de Acciones y Accionistas y las actas de la Junta General de 
Accionistas; 

m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

accionistas; 

n) Presentar a lá Junta General de Accionistas el balánce, el estado de 
pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro 

de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; 
0) Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso de falta o ausencia; 
p) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

ue estableca la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la 
Compañía, así como las que señale la Junta General de Accionistas. 

   

  

TITULO V 
DE LA FISCALIZACION Y CONTROL 

ARTICULO TRIGESIMO.- DEL COMISARIO: La Junta Genera! de Accionistas nombrará 

sario Principal y un Suplente, accionista o no, quienes durarán dos años en 
sus funfiones; pueden ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: 

Son atfibuciones y deberes del Comisario los que consten en la Ley, este Estatuto y sus 
Reglamentos; y, los que determine la Junta General de Accionistas. En general, el 

Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 
operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 
Compañía 

! TITULO VI 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y 

liquidación de la Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías, especialmente por lo establecido en la sección décimo segunda de esta 

 



Ley, así como por el Reglamento sobre Disolución y Liquidación de Compañías y por lo : 

previsto en el presente Estatuto. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto 

en este Estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus 

Reglamentos, así como a los Reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Junta 

General de Accionistas 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia de 

órganos internos de fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá contratar la 

asesoría contable o auditoria de cualquier persona natural o jurídica especializada, 

observando las disposiciones legales sobre esta materia. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la 

Auditoría Externa se estará a lo que dispone la Ley. 

DISPOSICIONES DE TRANSITO 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para 

la prestación del servicio exclusivo de transporte publico intraprovincial, serán,” 

autorizado por el organismo de Transito competente y no constitu2n títulos de 

propiedad ni en todo ni en parte, por consiguiente no son susceptibles ¿2 negociación. * , '* 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- La reforma del Estatuto, aumento o cambio de a 

unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuara la compañía, previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación 

y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- La compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, su Reglamento y las regulaciones que sobre esta materia 

dictare la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial. 

CUADRO DE INTEGRACION CON AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

Nro CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL NUEVO | ACCIO 
ACTUAL | SUSCRITO | PAGADO CAPITAL | NES 

SOCIOS EN EL EN EL 
AUMENTO | NUMERARI 

o 

01 Ataballo Pullupaxi Luis 25 20 20 45 3 
Eduardo               
  

 



  

41 

  

45 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

              

02 | Ataballo Vaca Raúl 25 20 A 

03 Castro Niza Telmo Miguel 42 3 3 45 

04 | Chicaiza Guanoluisa Segundo 20 25 (25 45 
Manuel ? 

05 | Chicaiza Laica Maria Rocio 5 40 "240" 145 

06 | Chuqui Guanoluisa Segundo 25 20 20 45 

Enrique 

07 | Crespata Crespata Henry 42 3 3 45 

Patricio 
08 | Guanoluisa Maigua Luis Fausto 42 3 3 45 

09 | Guanoluisa Maygua Manuel 25 20 20 45 

María 
10 | Guanoluisa Vaca josé Manuel 25 20 20 45 

11 | Jami Guamán Segundo José 42 3 3 45 

4 
12 Maigua fuel Manuel 25 20 20 45 

13 Malllafinga Chisaguano 7 38 38 45 
Segundo Cesar 

14 Montffiisa Pullupaxi 25 20 20 45 
Alejatigro 

15 | Herederos de Tomaico Ponce 25 20 20 45 
Marcglo Patricio 

16 Atabaflo Luis Rosalino 0 45 45 45 

17 | Barrera Panchi Edgar Fabián 0 45 45 45 

18 | Castró QuevedoTelmo Danilo 0 45 45 45 

19 | Chicaiza Vaca William Gustavo 0 45 45 45 

20 | Chuqui Llamba Efren Joel 0 45 45 45 

21 Endara Lema Alex Fabián 0 45 45 45 

22 | Guanoluisa Pila Luigi 0 45 45 45 

23 | Jami Endara Edgar Alberto 0 45 45 45 

24  |Jaya Molina Luis Olmedo 0 45 45 45   
  

  

 



  

  

  

  

  

                

25 | Maigua Maigua Luis Orlando 0 45 45 45 3 

26 | Pilliza Almachi Luis pedro 0 45 45 45 3 

27 | Quispe Gualpa Maria del 0 45 45 45 3 
Carmen 

28 | Yugla Maigua Fredy Geovany 0 45 45 45 3 

TOTAL 400 860 860 1260 84 
  

QUINTA.- DECLARACIONES.- El señor SEGUNDO ENRIQUE CHUQUI GUANOLUISA, 

en su calidad de Gerente de la Compañía TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO 

QUEVEDO C. LTDA. declara bajo juramento: a) Que se encuentra pagado en su 

totalidad el capital social de la constitución de la compañía; b) Que el capital aportado 

en el presente aumento se encuentra ingresado y registrado en la contabilidad de la 

compañía; c) Que la inversión que realizan los socios es de carácter nacional; d) Que 

su representada no es contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones. 
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A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

er ARCOS IRENE DEL [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501674378 

ESAINEL ARCOS IRENEDEL [ec PRESENTANDO A MARIA JOSE TOMAICO ESPINEL CÉDULA 0501674378 

TOMAICO ESPÍNEL MARCELO " 
FRANCISCO y POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0503757221       
  

Observaciones: 

  

Y 
NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAJZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

 



SEÑORA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

Yo, IRENE DEL PILAR ESPINEL ARCOS por mis propios derechos y en repres 
mi hija menor de edad MARÍA JOSÉ TOMAICO ESPINEL; y, mi hijo MA 

FRANCISCO TOMAICO ESPINEL, ecuatorianos, mayores de edad, eE 
comparecemos con la siguiente petición: 

   

   

   

  

   

      

  

     

     
   

   

. . o. , DEL CANTÓN LATACOON 

De la documentación que adjuntamos vendrá en su conocimiento que falleció mi cónyuge + 

señor Marcelo Patricio Tomaico Ponce, el treinta de septiembre de dos mil quince.- A su 

fallecimiento quede como cónyuge sobreviviente la peticionaria y como únicos y universales 

herederos mis hijos María José Tomaico Espinel Y Marcelo Francisco Tomaico Espinel. - 

Como bienes de fortuna: 

Uno) Un vehículo marca Hino, año1998, de placa TANO492, Clase Ornnibus, Tipo Bus, 

Modelo FD2HPSZ, Motor No. H07CTA42792, Chasis No, FD2HPS10801, color celeste. 

s) Acciones en la compañía de Transporte de Pasajeros Belisario Quevedo C.L. 

Tes ) Lote signado con el número Dos, ubicado en la parroquia Belisario Quevedo, cantón 

atacunga, provincia de Cotopaxi, adquirido el once de diciembre de dos mil seis e inscrita el 
uince de febrero de dos mil siete, 7 

Cuatro) Lote signado con el número Seis, ubicado en la parroquia Belisario Quevedo, cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, adquirido el once de diciembre de dos mil seis e insorita.el 
quince de febrero de dos mil siete. 

    
   

   
   

  

    
    

  

   

   

  

   

  

on estos antecedentes acudimos a usted y al amparo de las disposiciones contenidas en el 
artículo diez y ocho, numeral doce, de la Ley Notarial y en el artículo seiscientos setentá y 

cuatro de Código de Procedimiento Civil, solicitamos se nos conceda la Posesión Efectiva. 
Pro-Indiviso sin perjuicio de terceros de los bienes de mi cónyuge y padre de mis hijos. 

La cuantía es indeterminada. 

Nuestras notificaciones las recibiremos en el casillero judicial número 92 de nuestro defensor 
Dr. Marcelo Sango Pila, con quien firmamos, 

    
D mMmaneso £ SAHGO P 

PiesanO 

Mar - 6226:2.n lP 
Presentado hoy miércoles, veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, a las diez horas 

cinco minutos, con una copia igual al original. 

LA JA 

AA Ao jo Temes 
Drá. María Fer ón Subía Loaiza 

NOTARIRÁ PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

 



  

NOTARÍA PRIMERA 43 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

3 OTORGADA POR: 

5 IRENE DEL PILAR ESPINEL ARCOS E HIJO 

8 — CUANTÍA: INDETERMINADA 

m2z.- 
   

   

  

    
    

    

    

     
   

En la ciudad de Latacunga, a los veintitrés días del mes de Marzo del año dos 

2! dieciséis, día miércoles, a ¡as nueve horas diez minutos ante mí 

OCTORA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA, Notaria Primera del Cantón 

atacunga, y en atención a la petición formulada por los señores: IRENE DEL 

PILAR ESPINEL ARCOS, de estado civil viuda, portadora de la cédula de 

identidad número cero cinco cero uno seis siete cuatro tres siete ocho 

TOMAICO ESPINEL, de estado civil soltero, portador de la cédula de identidad 

número cero cinco cero tres siete cinco siete dos dos uno (0503757221); 

quienes comparecen en su calidad de cónyuge sobreviviente e hijo 

respectivamente, y en la cual me solicitan se proceda a receptar su declaración 

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes 

'dejados por el causante señor: Marcelo Patricio Tomaico Ponce, para lo cual me 

presentan los siguientes documentos.- A) Copia de una partida de defunción.” 

26  B) Una partida de matrimonio.- C) Dos copias de partidas de nacimiento.- D) 

27 — Dos copias de cédula de identidad con papeleta de votación.- E) Una copia de 

28 matrícula de vehículo. F) Detalle de accionistas de la compañía de Transporte 

-Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

(0501674378), por sus propios derechos y en representación de mi hija menor - 

de edad María José Tomaico Espinel; y, el señor MARCELO FRANCISCO | 

  

í 

 



   
   

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

de Pasajeros Belisario Quevedo C.L.. G) Copia de escritura.- Al efecto 

prevenidos de la gravedad de las penas de perjurio y de decir la verdad con 

exactitud y claridad, preguntados en relación al texto de su petición declaran 

bajo juramento: Que al fallecimiento de su cónyuge y padre respectivamente 

señor: Marcelo Patricio Tomaico Ponce, en la ciudad de San Miguel de Salcedo, 

el treinta de septiembre del dos mil quince, sin dejar testamento; quede como 

cónyuge sobreviviente la peticionaria IRENE DEL PILAR ESPINEL ARCOS y como 

únicos y universales herederos sus hijos: María José Tomaico Espinel y Marcelo 

Francisco Tomaico Espinel.- Como bienes sucesorios: Uno) Un vehículo marca 

Hino, año1998, de placa TANO492, Clase Omnibus, Tipo Bus, Modelo 

FD2HPSZ, Motor No. HO7CTA42792, Chasis No. FD2HPS10801, color celeste. 

Do: Acciones en la compañía de Transporte de Pasajeros Belisario Quevedo 

C.L.. Tres ) Lote signado con el número Dos, ubicado en la parroquia Belisario 

Quevedo, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, adquirido el once de 

diciembre de dos mil seis e inscrita el quince de febrero de dos mil siete. 

Cuatro) Lote signado con el número Seis, ubicado en la parroquía Belisario 

Quevedo, cantón latacunga, provincia de Cotopaxi, adquirido el once de 

diciembre de dos mil seis e inscrita el quince de febrero de dos mil siete.- 

Leída que le fue esta su declaración a los declarantes se afirman en la misma, 

fatifican, firman y dejan impresa la huella digital del dedo pulgar de la mano 

derecha, conmigo la Notaria.- Doy fe.- 

LOS DECLARANTES: E 

ALAL)    
IRENE DEL PILAR ESPINEL ARCOS 

cc. os 1674 37-38 
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NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA TA PRIMERA 

AJÓTARÍA PRIMER 

a
 de 

        

   

   
   

   

  

2 MARCELO FRANCISCO TOMAICO ESPINE 

3 Cc OSOPISI2Z UL 
DEL CANTÓN LATACANG 

   
   

  

Ads / 
4 O, 

Lele, e " DEL CEA TAC NNa 

5 DRA. MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

6 NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

7 

8 

9 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

10 CAUSANTE 

1 

? 7 ARCELO PATRICIO TOMAICO PÓ* ICE 

. Hz 

If1a /EN FAVOR DE SUS HEREDEROS. 

15 

16 |Notaria Primera.- Latacunga, 23 de Marzo del 2.016, a las nueve horas, 

- 17 [cuarenta y dos minutos comparecen: la señora IRENE DEL PILAR ESPINEL 

18 | ARCOS, por sus propios derechos y en representación de su hija menor de edad 

19 | María José Tomaico Espinel, y el señor MARCELO FRANCISCO TOMAICO 

20 | ESPINEL; quienes comparecen en su calidad de cónyuge sobreviviente e hijo 

| 21 | respectivamente y manifiestan: Que al fallecimiento de su esposo y padre 

22 |respectivamente: Marcelo Patricio Tomaico Ponce, quedo como cónyuge 

23 sobreviviente la señora IRENE DEL PILAR ESPINEL ARCOS y como únicos y 

24 universales herederos sus hijos: MARÍA JOSÉ TOMAICO ESPINEL Y MARCELO 

25 FRANCISCO TOMAICO ESPINEL- Y como bienes sucesorios : Uno) Uno) Un 

26 vehículo marca Hino, año1998, de placa TANO492, Clase Omnibus, Tipo Bus, 

27 Modelo FD2HPSZ, Motor No. HO7CTA42792, Chasis No. FD2HPS10801, color 

28 celeste. Dos) Acciones en la compañía de Transporte de Pasajeros Belisario 

Dra. María Fernanda Subla Loaiza 

    Colla é NA e da ln Pb riids 

 



MERA 

Quevedo C.L. Tres ) Lote signado con el número Dos, ubicado en la parroquia 
NOTARIA PRI 

Alisario Quevedo, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, adquirido el 

    

   So '“sjete. Cuatro) Lote signado con el número Seis, ubicado en la parroquia 
_ ¡eoñs 
o Belisario Quevedo, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, adquirido el 

once de diciembre de dos mil seis e inscrita el quince de febrero de dos mil 6 

7  slete..- Con estos antecedentes solicitan se les conceda la Posesión Efectiva 

g sobre los bienes dejados por su fallecido cónyuge y padre respectivamente, 

9 para resolver se considera: aj Con la partida adjunta se prueba el 

fallecimiento del señor Marcelo Patricio Tomaico Ponce.- b) A la declaración 

      

      

10 

11 de los peticionarios se justifica que al fallecimiento de la causahabiente 

12 queda como cónyuge sobreviviente y como únicos y universales herederos su 

13 mencionada esposa e hijos respectivamente.- Por las consideraciones ” 

14 expuestas y al amparo de las disposiciones contenidas en el artículo diez y , 

15 ocho, numeral doce de la Ley Notarial y el artículo seiscientos setenta y 

16 cuatro del Código de Procedimiento Civil, se concede a la señora: IRENE DEL 

17 PILAR ESPINEL ARCOS; y, a sus hijos señores MARÍA JOSÉ Y MARCELO . 

18 FRANCISCO TOMAICO ESPINEL, la Posesión Efectiva Pro-Indiviso, sin perjuicio 

19 de terceros, de los bienes dejados por el señor Marcelo Patricio Tomaico 

20  Ponce.- Hecho lo cual, y de acuerdo al artículo diez y ocho, numeral doce de 

21 la Ley Notarial, protocolizo y confiero copias de todo lo actuado, a fin de 

22 que se proceda a inscribir la presente Posesión Efectiva en el Registro de la 

23 propiedad del cantón Latacunga.- NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

24 Se protocolizó ante mi y en fe de ello 

confiero esta 5£67/2* COPIA, sellada 
25 Pfae cepas pe y firmada en Latacunga, en la misma 
26 DRA. MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA fecha de su incorpo al protocolo. 

27 NOTARIA PRIMERA-DEL-CANTÓN-LATACUNGA es (Ach 
, EY o | . A Lreeos d Y 

1SEmto cl tutulo ue o se ha Dra Marta (Fisnando Gusío Longa 

ETrO o fojas] NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA        

    

MC el 

+ £ en bafjola] — ..... REGISTAS 
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INSTRUCCIÓN PROCESO AQEDRACIÓNDA e 
BACHILLERATO BACHILLER RAIÓN q    

        
«4 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
“  ESPIMEL GALO CESAR 

+. AFELLDOS Y PIOMBRES DE LA 

U CARCOSDELIA MATILDE . 
LUSAA Y FECHA DE EXPEGICION 

LATACUNGA os 
2015-10-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 

2025-10-06 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Diñección GENERAL DEEGISTRO CIVH, 

  

ION Y CEOLICACIÓN —, 

CárLa ne 
TUDADANIA 

APELLIDOS Y HCMERES 
TOMAICO ESPINEL * 
MARCELO FRANCISCO * 

LUGAR.DEMACIMIENTO 
COTOPAX) , 
LATACUNGA 
LA MATRIZ * 

FECHA DENACINUENTO 1998-03-08 rs 
NACOMALIDAD ECUATORIANA - 
so Mo 
ESTADOCVIL SOLTERO , 

    

Mm 050375722-1 

  

  

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO BACHILL. EN CIENCIAS 

APELLIDOS Y MONERES DELPADAE 

+: TOMAICO MARCELO PATRICIO 
7 APELLIDOS Y ROUIBRES DE LA NADSE 

-- — ESPINEL IRENE DSL PILAR 
+ LUGAR Y FECHA DI EXPEDICIÓN 

LATACUNGA « 

    

2 2Ot6D4DS + o 
3 E FECIVA DE EXPIRACIÓN E 

2026-01-06 : 

   S
r
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Icócabl. pet OO, 
le Registro o Qi, Identificación y Cedúlación ..    

  

NOYAHiA aa 

: ¡Qe Bas 

  

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D de. - 680005 - 27 

+de COTOPAXI, cantón SALCEDO, parroquia SAN MIGUEL BE SALCEBO, el 
3RE DE 2048, el que suscribe; Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de 

de: 

S DEL FALLECIDO: MARCELO PATRICIO TOMAICO PONCE. NACIONALIDAD: 

MASCULINÓ, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 40 años, : 

FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del COTOPAX!, cantón SALCEDO, 

DE SALCEDO, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ! 

: TRAUMA CRANEO ENCEFALICO, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: 
y DE G.. - . 

“NTE: IRENE DEL PILAR ESPINEL'ARCOS. 

  

    

    

  

   
   

  

de quien, solicita la inscripción: 

12416423, naciónalidad ECUATORIANA, 

:S 
i , . . 

DO N-050208042-7, TIKET N-057317, FALLECE EN EL TERMINAL SALCEDO, 

E: HEMORRAGIA CEREBRAL, HEMATOMA SUBDURAL, TRAUMA CRANEO 
A     D. N-700 ' . - 

. Ho AN 
- PS >, 

7 ¿vi? a 
(5; 10 y 

: 23 
4.7 4 
DEN d 

    

a OS . 
mo! o. 0% : . - Impreso por JJATIVA, SALGEDO, 2 DR OCTUBRE DE 2046, 

VIBRE DE . . y Z EN 
Ls . ON 

—. 

¡E 
+ a l 

licitante” 

MAICO PONCE <=“ 

                                              

  

  

  

847330 
EL E 4 RR 

  

 



          

    

       de 1 0. 

  

   

   
    

      
   

    

  

Ps "héte de Oficina 
mo. . . 

1% separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 
> 
yentes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 

“a del Juez : 

  

es
ob
v 

16
0 

- 
Ol
 

   
            

  

    

   
    

      

  

Jete de Oficina 

  

  

Se deolosó la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

fecha .     
   

. con 

cuya copia se archiva. 

   ¡recibiendo Magia a 
identificación y Cedulución 
Na 

SyBINserIs FCION 

se 

OTRAS SUBINSCRIP CIONES O MARGINACIONES 

 Darons Midlente Sembenita de La Unidad AN] ol 
¿nm 

    

       

110410 > 

      

REPUBLICA DEL: “EGUADOR -” - 

EDRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y t EDULACION ts 

PEO DE MATRIBAOSIO Toño . 

      
   

      

     
      

      

. Provincia de comio 

. de mil wovecientos 

: El que suscribe, “Teto de Registto Civil extiende "a presente ucta, del tinto de:  NOMBRÉS 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : Ma e, Temas 

Y. . de nacionalidad . 

con Cédula Ne OSA 

  

¿ho de EEE Rassnde Temas co 

. y de _Susone.. Mepáalens, Man 

HNOMB 

anterior .... 

  
(ES Y APELLIDOS DE LA EONTRAYENTE 

    

  

19 Á2., de naciona. , de profesión ... 
¿domiciliada ea MASSA vrnedo 

Es       
    

1 
LOL a 0 .. E£R9Y, 

  

  y de Ya 

LUGAR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿tocino f 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación”      

       

      

fermilcacióny cal 
MOTARÍA PRIMERA 

Y ce 2 
Sa 

Es 

AO VARÍ ci Vb ey 
y E a 

PA 
a 

A, 

       
TO á uN DIRECCION PROVINCIAL DE COTOPAXI o e DOÑaTÓn LATACUNOA 

a. 1 
DELS pa ra 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***X*RARAARAAA AAA . Zn 
ARARA ARA RRA AAA ARA AR RRA ARA RRA Del Canton LATACUNGA**XAkKARXRALA RAR . 

correspondiente a 1996 Tomo 2- Pagina 345 , Acta 741 ; consta 

la inscripcion de; TOMAICO ESPINEL MARCELO FRANCISCO 

- nacido en: LA MATRIZ ** , Canton: LATACUNGA + 

MARZO **x* de MIL 7 Provincia de COTOPAXI*****x*x*; el OCHO ****** de 

£ NOVECIENTOS NOVENTAISEIS * ¡BIJO de: TOMAICO MARCELO PATRICIO 

0 nacionalidad ECUATORIANA****x**x* ; y de: ESPINEL IRENE DEL PILAR 

naciongilidad ECUATORIANA +**4*x. 

           
      

    

     

  

   
    
   

    
   

   

   
    

    

, . LAPACUMIGA*+****+*x*x* a, 2 de MAFTO *-* 

Mr l 050375722-1 

Mc Ma PM ba A 0 
_ í 

Drs (7) Dv Mixto S L ELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL CERTIF!1C0 o 
Que es fel copia que se confiere de acuerde 

- 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Regustr o 

: 

de Dates Públicas, en concordancia con € - 

E 

Art 122 de la Ley de Registo Cil [entificaciar 
y Cedulacior, que repos ” 

- 

Físico (73 Electrónico E 
MRECUIOM NACHA A 

: 

RECCION PrGamcia,. [7] 
ICFATURA CAMIL Cc 

— SEFATURA DE ANA [77] 

  

   

   

  

GEYERAL 7 REGISTRO CIVIE, TORNTIPICACIÓN y CEDULICIÓN 

   

  

10 - 2292835 
alas 

    

 



  

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
ee E] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE COTOPAXI 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *+*+***R4HAARAR 

OIR OOOO ROO A Del Canton LATACUNGA**+**X*Ax 

correspondiente a 1998 Tomo 7- Pagina 194 , Acta 2590 

la inscripcion de: TOMAICO ESPINEL MARIA JOSE 

  

nacido en: LA MATRIZ ** , Canton: LATACUNGA******+%* 

Provincia de COTOPAXI*******; el VEINTE **** de OCTUBRE * 

NOVECIENTOS NOVENTAIOCHO * ¿HIJA de: TOMAICO MARCELO PATRICIO 

nacionalidad ECUATORIANA*+****** y de: ESPINEL IRENE DEL PILAR 

nacionalidad ECUATORIANA******%*, 

         
Cedulay//050412448-8 

  

Mba oo aro Ir 

Ot EJ] 
y 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

ue (ep os2 

    

    

     

10 - 2292834 
DGI IA CTA IN MC ANGOL EOS DECIA MA ña 

  

rt ba or 
¡Bal 

    

ÑOTARÍA PRIMERA 

ARA 

KAR RARA 

; consta 

RARKARARA . 

de MIL 

  

   

  

Físico 1 Electrónico EM 

- oimeccióN mariomal. EA e 

- 
oiseccioón pProvriaaL 1 

o 
JEFATURA Cantoral (1 

JEFATURA DE AREA Ea 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

"7 
AN 

Festes der ena 
. Heniicucióny C] 
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   INPC TA 
Las 
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No. de Expediente: [torso 

Ds acu) ( 0590053457001 4 O per CANTÓN LAT 
HT 

No. de RUC de la Compañía: 

( TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C.L. ) 
( ACTIVA ) 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

  

  

  

  

  

  

      
  

    
  

    
  

  

  

  

  

                
  

    
   

    

  

No, mexpcacón NOMBRE NACIONALIDAD | yUensión | CAPITAL [MEDIDAS 

1 05) 730568 ATABALLO PULLUPAX] LUIS EDUARDO ECUADOR NACIONAL. $ 25:00 N 

2 O 02126477 Qioó Í ATABALLO VACA RAUL ECUADOR NACIONAL $ 25000 N 

3 psoosrss01 CASTRO NIZA TELMO MIGUEL ECUADOR NACIONAL $ 42.000 N 

4 Jfosorrsz676 CHICAIZA GUANOLUISA SEGUNDO MANUEL| ECUADOR NACIONAL $200 N 

8! 1 02e0s: 18 CHICAIZA LAIGA MARIA ROCIO ECUADOR NACIONAL y 500 N 

6: [oforrsras | enuau! GUANOLUISA SEGUNDO ENRIQUE ECUAWIR | NACIONAL 525000 N 

? AÑ 502670201 CRESPATA CRESPATA HENRY PATRICIO ECUADOR NACIONAL 3 42000 N 

a uso1659759 |  GUANOLUISA MAIGUA LUIS FAUSTO ECUADOR NACIONAL $42 000 N 

7 ' 1 0501937312 : SUANOLUISA MAYGUA MANUEL MARIA ECUADOR NACIONAL 525000 N 

| 10 '| 0501218220 GUANOLUISA VACA JOSE MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 25:00 N 

0 11 | 0500668587 JAMI GUAMAN SEGUNDO JOSE ECUADOR NACIONAL $ 42:00 N 

12 0500817564 MAIGUA YUGLA MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 25:00 N 

| 13 osotesara1 | MALLIQUINGA CHISAGUANO SEGUNDO ECUADOR NACIONAL $ 7000 N 

14 1707612006 MONTALUISA PULLUPAX! ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 25:00 N 

l 15 | 0502080427 TOMAICO PONCE MARCELO PATRICIO ECUADOR NACIONAL $25%0 N 

V 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja konstancih que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tentendo   
ito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

En tal virtud esta Institución de control soctetario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son soligarlamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 21 ene 2016 18 36:22 -0500 
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it IN a. ' 
Factura: 001-002-000024898 20160501001001932 

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N” 20160501001001932 

  

1 DE NOVIEMBRE DEL 2616, (16.06) 

> TIPO 

T 
SEGUNDO ENRIQUE REPRESENTANDO A 0501757744 

- 3 "TRANSF 

01-06-2016 

201: 1001 

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160501001001932 

FECHA: 1 2016, (16.06) 

TIPO DE h MARGINACION 

ACTOO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-10-2016 

PROTOGOLO: N. SCVS.IRA.2016.232 

CHUQUI GUANOLUISA REPRESENTANDO A 0501757744 
SEGUNDO ENRIQUE 

01-06-2016 

1001     
   



    

NOTARIÓO(A) GEONNA MARÍA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA OTARÍA PRIMERA 

  

DEL PRarN e A 
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>. 

Si Pl RISPENDENCIA 

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRA.2016.232 

Dra. Mónica Martínez Durán 
e por 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO. 

QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organistiio técnico de 
vigilancia, auditoría y control de la organización, actividades, funcioftamiento, «disolución 
y liquidación de las compañías, y otras entidades sujetas a su supérvisión, que actuará 
de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, de conformidad .con lo 
establecido en los artículos 213 de la Constitución de la República del Ecuador y 430 de 

la Ley de Compañías; 

CONSIDERANDO: R SS 
A 

  

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho, tres 
testimonios de la escritura pública otorgada ante la Notaria Primera del cantón 
Latacunga, el 01 de junio de 2016 que contiene la transformación de la compañía 
TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C.L., en compañía anónima 
TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S.A., y consiguiente adopción 
de nuevos estatutos; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 

Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 
de mayo de 2014, incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías que, 

de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como un requisito previo a su 
inscripción en el Registro Mercantil, en los que consta la transformación; 

QUE la escritura pública referida en la cláusula segunda contiene la transformación de 
la compañía TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C.L., en 
compañía anónima TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S.A., la 
cual requiere de una resolución aprobatoria por parte de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, según determina la Disposición General Cuarta antes 

referida; 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante informe de control nro. 

SCVS.IRA.2016.474 de 26 de octubre de 2016 y memorando jurídico nro. 
SCVS.IRA.IJ.2016.215 de 31 de los mismos mes y año, ha emitido informes favorables 
para la aprobación solicitada y consecuentemente para que se dicte la presente 

Resolución, y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011- 
008 de 17 de enero de 2011 y SCVS-INAF-DNTH-2015-121 de 05 de febrero de 2015, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la transformación de la compañía TRANSPORTE 

DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C.L., en compañía anónima TRANSPORTE 
DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S.A., y consiguiente adopción de nuevos 
estatutos sociales, en los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por una vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

 



UIRINIIADENCIA 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, los notarios Primera del cantón Latacunga y 
Noveno del cantón Quito, tome nota al margen de las matrices de las escrituras públicas 
que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, del contenido de la presente 
Resolución y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el Registro Municipal de la Propiedad 

Inmobiliaria y Mercantil del cantón Latacunga: a) Inscriba la escritura pública de 
reactivación que se aprueba y esta Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al 

margen de la escritura pública de constitución de la referida compañía; y, c) Siente en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, en el cantón 
Ambato, a 31 de octubre de 2016. 

   

Monica Mostar y . 
ra. Mónica Martínez Durán ” 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO L 
Elaborado por: | TANS | 27] 

Expediente: 18740 
Trámite: 1253 .. 
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Factura: 001-002-000018185 20161701009002460 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701009002460 

MATRIZ 

FECHA: 7DE DEL 2016, (8 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION 

DE OT: ENTO: 22-11-1989 

ERO DE PROTOCOLO: 12432 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

| GUANOLUISA 
SEGUNDO ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501757744 

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD   
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTI 

: FECHA DE OTORGAMIENTO; — [01-06-2016 

DE PROTOCOLO: 2593 

  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 



AA. 

        

    
    

   

  

    
   

    

20161701009002460 

- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Tercero, de la 

. Mean número SCVS.IRA.2016.232, emitida por la Doctora Mónica 

Martínez Duran, Intendenta de Compañías de Ambato, de fecha treinta y uno 

de octubre del dos mil dieciséis en que se resuelve disponer tomé nota al 

margen de la matriz de escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTE DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA,, celebrada ante el Doctor 

Gustavo Flores Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quito, el veinte y dos 

de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, mediante la cual se 

aprueba la TRANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C.L. EN COMPAÑÍA ANONIMA 

TRANSPORTE BELISARIO QUEVEDO S.A. y consiguiente adopción de 

nuevos estatutos sociales, en los términos constantes en la referida escritura 

pública - Quito, a siete de noviembre del dos mil dieciséis. - 

   
el. E   



NOTARÍA PRIMERA 
33 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

NOTARIA PRIMERA 

  

No. ESCRITURA 

  

        

t to 
po, a 

2 RAZÓN: Doy fe que al margen de la escritura de Transformación de 

3 Compañía de Responsabilidad Limitada a Compañía Anónima, Cambio 

4 de Denominación, Cambio de Objeto Social, Ingreso de Nuevos Socios, 

5 Aumento de Capital Social, Aprobación de Balance Final y Adopción de 

6 Nuevo Estatuto Social de la Compañía TRANSPORTE DE PASAJEROS 

7  BELISARIO QUEVEDO C. LTDA. (Reforma de Estatuto), celebrada el 

8 primero de junio de dos mil dieciséis, celebrada en la Notaria Primera 

. 9 del cantón Latacunga a cargo de la Dra. María Fernanda Subía Loaiza; he 

? 10 tomado nota de la Resolución No. SCVS.IRA.2016.232, de fecha treinta y 

11 uno de octubre de dos mil dieciséis, emitida por la Dra. Mónica 

2 Martínez Durán, Intendenta de Compañías de Ambato, por la cual se 

13 resuelve en el Artículo Primero, aprobar la transformación de la 

14 compañía TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C. L. en 

a compañía anónima TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO 

16  S.A., y consiguiente adopción de nuevos estatutos sociales.- Latacunga, 

17 uno de noviembre de dos mil dieciséis. La Notaria.- 

13 mz.- 

20 Y Y uecordo ls e 

21 DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

22 NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

23 

24 

25 

26 

27 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

I msubialoaiza8 gmail.com   
 



  

Uy COMSFIO DE LA, 
JUDICATURA 

Factura: 001-002-000025290 

To: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

CHUQUi GUANOLUISA 
SEGUNDO ENRIQUE 

ACTOOC 

FECHA DE 

DE 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O TO: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

CHUQUI GUANOLUISA 
¡SEGUNDO ENRIQUE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

AD 
20160501001001994 

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N” 20160501001001994 

16 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (17:18) 

MARGINACIÓN 

RESOLUCION 

16-11-2016 

N.SCVS. 6.243 

INTERVINIENTE 

REPRESENTANDO A 

IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0501757744 

AFA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

DE ESTLITO Y AUMENTO DE AL 

01-01-2016 

204 1001P2593 

(TRANSFORACION DE COMP, 

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160501001001994 

160€ 

MARGINACION 

DEU2016, (17 18) 

16-11-2016 

N. SCVS.IRA.2106,243 

REPRESENTANDO A 0501757744   
TESTIMONIO 

REF 'O Y AUMNETO DE CAPITAL (TRANSFORMACION DE COMP) 

01-01-2016 

20160501001: 

DE ESTA: 

ROTALLA PRI 
1 ? ! 

   



cad PRA 

A LA 

  

NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA : 

  
 



  

- 56 

  

OTROS 20160501001001994 
        

2 RAZÓN: Doy fe que al margen de la escritura de Transformación de 

3 Compañía de Responsabilidad Limitada a Compañía Anónima, Cambio 

4 de Denominación, Cambio de Objeto Social, Ingreso de Nuevos Socios, 

5 Aumento de Capital, Aprobación de Balance Final y Adopción de Nuevo 

6 Estatuto Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

7  BELISARIO QUEVEDO C. LTDA (Reforma De Estatuto) celebrada el 

8 primero de junio de dos mil dieciséis, he tomado Nota de la Resolución 

9 No. SCVS.IRA.2016.243, de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 

10 dieciséis emitida por la Dra. Mónica Martínez Duran, Intendenta de 

11 ompañías de Ambato, por la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- 

1 Nn RECTIFICAR, en el artículo cuarto de la Resolución N.scvs.ira.2016.232, 

13 po el literal a).- Latacunga, dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis . 
1 

14 /” La Notaria.- 

15 mz.- 

  

1 DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

1 NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

23 

24 

25 

26 

27 

on, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 31/10/2018 12 00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7747933 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 0590053457001 TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA 

18740, TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO C.L. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA, H4921 01 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/12/2016 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

FARO > 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

31/10/2016 2 16 PM 
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Factura: 001-002-000018459 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O TO: 

FECHA DE O' O: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

! LISA 
SEGUNDO ENRIQUE 

SOCIAL 

ACTO TO: 

HA DE OT: O; 

MERO DE 'TOCOLO: 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701009002562 

MATRIZ 

17 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (8 21) 

MARGINACION 

RESOLUCION 

16-11-2016 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

'ORMA DE ESTATUTOS 

01-06-2016 

2593 

A 
20161701009002562 

No, 

0501757744 

  

 



  

20161701009002562    .- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Segundo, de la 

solución número SCVS.IRA.2016.243, emitida por la Doctora Mónica 

Martínez Duran, Intendenta de Compañías de Ambato, de fecha dieciséis de 

  

noviembre del dos mil dieciséis en que se resuelve disponer tomé nota al 

margen de la matriz de escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTE DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA., celebrada ante el Doctor 

Gustavo Flores Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quito, el veinte y dos 

de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, mediante la cual Resuelve 

en su Artículo Primero: RECTIFICAR, en el artículo cuarto de la Resolución 

N.- SCVS.IRA.2016.232 de fecha treinta y uno de octubre del dos mil 

dieciséis en el literal a).- Quito, a diecisiete de noviembre del dos mil 

dieciséis. - 

    

Min 
A 

NA DEL CANTÓN QUITO 
ra
 

y 

  

     
     

 



Sao Ds 
Factura: 001-002-000018609 20161701009002613 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701009002613 

MATRIZ 

FECHA: 23 DE DEL 2016, (8:18) 

TIPO DE N: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-11-1 

NÚMERO DE PROT: : 12432 

OTORGANTES 

NOMBI SOCIAL TIPO NTE MENTO DE No. il 

CHUQUI GUANOLUISA 

SEGUNDO ENRIQUE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501757744 

SOCIAL 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTA! 

. FECHA DE OTORGAMIENTO: 01 16 

MERO DE PROTOCOLO: 2593   

   



20161701009002613 

    

.- Tomé nota de la escritura pública de TRANSFORMACION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA A COMPAÑÍA ANONIMA, CAMBIO DE 

DENOMINACION, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, INGRESO DE NUEVOS 

SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL; APROBACION DE BALANCE 

FINAL; Y, ADOPCION DE UN NUEVO ESTATUTO SOCIAL, celebrada ante 

la Doctora María Fernanda Subía Loaiza Notaria Primera del Cantón 

Latacunga el uno de junio del dos mil dieciséis constante en el presente 

instrumento, al margen de la matriz de escritura pública de constitución de: 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTE DE 

PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO CIA. LTDA., celebrada ante el Doctor 

Gustavo Flores Uzcategui, Notario Noveno del Cantón Quito, el veinte y dos 

de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a veinte y tres de noviembre del 

dos mil dieciséis.- 

    

   
  

DOCTORA ALI LA , OAPANTA 

NOTARIA/[NOVENA ABEL CANTÓN QUITO 
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SW > 1) a A REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD YE 
LATACUNGA . INMOBILIARIA Y MERCANTIL DEL 

pensil de los andes CANTÓN LATACUNGA — ¿iz 

" CERTIFICO Mediante Acción de (Personal número 0430 DOTHGADMCE, 

de techa catorce de abrid dos mil catorce, asume como Registrador Municipal 

de la Propiedad Inmobillana y Mercantil del Cantón l atacunga Que en esta 

fecha se ha inscrito la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada ante la 
Dra Mana ternanda Subía l oaliza, Notaria Primera de este Cantón, de fecha 

primero. de junio del año dos mil dieciséis, que contene LA 

I|RANSFORMACIÓN Df LA COMPAÑÍA DE 1RANSPOR IE DE PASA ROS 
BPEISARIO.— QUÉVIDO  C LIDA DI UNA COMPAÑÍA 0D! 
RESPONSABUIDAD LIMIFADA A SOCIEDAD ANÓNIMA, CAMBIO Dl 
Di TNA CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, INGRISG DE NUEVOS 
SOCIOS AUMFNTIO DE CAPITAL SOCIAL, APROBACION DI NUEVO 
BA ACI Y, ADOPCIÓN DF UN NUEVO fSIAIGVIO SOCIAL, aprodada 

mediante Resolución No SCVS IRA 2016 232 de fecha bula y da 

vctubre del ano dos mi dieciséls, “suscrita por la Dia Mona marine, tacan 

intendenta de Compañias con sede en la Ciudad de Ambato y mediante 

Res. luezon No SCVS ¡RA.2016.243 de fecha diccistis de noviembre der ano 

en «viso en donde se corrige el artículo cuatro de la resolución Na 

SOS IRA 2016 232 suscrita por la Dra. Mónica Martinez Disatr intendenta de 

Lc imnaríias con sede en la Ciudad de Ambato e inserita crosho de novembre 

  

    

Aa sen curso, bajo la partida N* 603/2016 constantes a lojas 10h aii 1044 
ÓN a Registro Mercantil a mí cargo, queda archivada 1.00 vopia o aicada 

“e 4 vefenda escrtura  latacunga, ocho de novienibrr : DO 

ST ] 

EN O BELATACUNGA — No Gael 
ni GOBIERNO AJIÓROMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 

 


